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1. 2%35-%. %*%#54)6/ 
 
En este apartado se resumen las aportaciones de los participantes en torno a las claves para el diseñ o, 
implementació n, seguimiento y gestió n adaptativa de las Reservas Marinas de Interé s Pesquero (RMIP), 
fruto de la jornada que congrega, el 19 y 24 de mayo de 2021 de modo online a miembros del sector 
pesquero, científico, administrativo (nacional, autonó mico e insular), de ONGs y grupos de interé s. 
 
SOLDECOCOS y la Federació n Nacional de Cofradías de Pescadores organizan y dinamizan la jornada, 
que se presenta en el marco del proyecto MARDEVIDAS, proyecto desarrollado con la colaboració n de la 
Fundació n Biodiversidad del Ministerio para la Transició n Ecoló gica y el Reto Demográ fico, a travé s del 
Programa Pleamar, cofinanciado por el FEMP. 
 
Las claves y conclusiones para la creació n, diseñ o y gestió n de las RMIP, elaboradas mediante diná micas 
participativas, se estructuran en torno a los siguientes paneles de trabajo: fase de diseñ o, fase de 
implementació n y fase de seguimiento y gestió n adaptativa. Las claves se presentan ordenadas segú n las 
prioridades establecidas por los participantes mediante votació n y consenso.  

 
 FASE DE DISEÑ O DE RMIP 

M
O

T
IV

A
C

IO
N

E
S

 

GOBERNANZA 
PARTICIPATIVA 

ǒ Legitimidad de la regulació n. 
ǒ Adaptació n de la regulació n al contexto local. 
ǒ Inclusividad de actores y sus intereses. 
ǒ Consensos entre sector pesquero y otros actores. 
ǒ Incremento de colaboració n por parte de la administració n. 
ǒ Participació n del sector pesquero en la toma de decisiones sobre gestió n de sus recursos.  
ǒ Incorporar la cogestió n como nuevo modelo de gobernanza y liderazgo por parte del sector 

pesquero profesional. 

PROTECCIÓ N Y 
CONSERVACIÓ N DE  
BIODIVERSIDAD Y 
ECOSISTEMAS 
MARINOS 

ǒ Proteger los ecosistemas marinos y su biodiversidad y garantizar su continuidad.  
ǒ Gestionar con criterios de sostenibilidad los diferentes usos de las reservas marinas.  
ǒ Amenaza de degradació n del ecosistema. 
ǒ Anteponer los criterios ecoló gicos a los socioeconó micos de inclusió n y de reparto del 

espacio.  
ǒ Adaptar las capturas a ciclos de recuperació n de las especies marinas.  
ǒ Gestionar con criterios de sostenibilidad los diferentes usos de las reservas marinas.  

ORDENACIÓ N DE 
LOS ESPACIOS Y 
RECURSOS 
MARINOS 

ǒ Conocer quié nes y cuá ntos pescan.  
ǒ Identificació n de una zona de especial interé s para el sector pesquero artesanal.  
ǒ Seguridad al sector pesquero a la hora de ir a pescar.  
ǒ Ordenació n de los recursos pesqueros y actividades. 
ǒ Ordenar los diferentes usos que pueden concentrarse de forma muy intensiva en zonas 

concretas. 

GARANTIZAR 
SUPERVIVENCIA 
DEL S. PESQUERO 
ARTESANAL 

ǒ Garantizar el futuro de la pesca artesanal a medio y largo plazo. 
ǒ Falta de relevo generacional en la pesca artesanal. 
ǒ Garantizar la recuperació n de los sectores pesqueros. 
ǒ Mantener o ralentizar el abandono de la pesca artesanal. 

CONSERVACIÓ N Y 
REGENERACIÓ N DE 
RECURSOS 
PESQUEROS 

ǒ Recuperació n e Incremento de los recursos pesqueros. 
ǒ Conservació n de los recursos pesqueros. 
ǒ Sobreexplotació n de los recursos en una zona de especial interé s pesquero. 
ǒ Reducció n del esfuerzo pesquero. 

MEJORA DE LA 
CALIDAD DE VIDA, 
BENEFICIOS 
ECONÓ MICOS  

ǒ Incremento de ganancias econó micas del sector pesquero. 
ǒ Mejora del nivel de vida de los pescadores profesionales. 
ǒ Fomento del buceo, atracció n de clientes y mejora del negocio.   

REDUCCIÓ N DE 
CONFLICTOS 
ENTRE USUARIOS  

ǒ Mejora de la convivencia entre el sector pesquero profesional y el recreativo. 
ǒ Bú squeda de consenso por parte del sector pesquero con los diferentes sectores que 

coexisten en el espacio marino ante el incumplimiento de las medidas de autocontrol. 
ǒ Conflictos entre los usuarios de los espacios marinos relacionados con la capacidad de 

carga. 

INCUMPLIMIENTOS 

¶ Falta de respeto e interé s de los usuarios del espacio marino por las medidas de 
autocontrol de las prá cticas pesqueras. 

¶ Inexistencia de sistemas de control de la pesca recreativa.  

¶ Falta de vigilancia en el medio marino. 

LA NORMATIVA 
¶ Incumplimiento de la normativa de regulació n de recursos pesqueros.  

¶ Incumplimientos de normativa competente de pescadores y otros usuarios de la RMIP. 
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 FASE DE DISEÑ O DE RMIP 
E

S
T

U
D
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S

 P
R

E
V
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S

 
CARACTERIZACIÓ N 
DE LA PESCA 
RECREATIVA Y 
PROFESIONAL 

¶ Realizar un estudio sobre el impacto de la pesca recreativa en las capturas en la reserva. 

¶ Viabilidad real del uso de artes de pesca tradicionalmente señ alados como 
excesivamente dañ inos.  

¶ Estudios de la frecuentació n y usos del espacio marino. 

ZONIFICACIÓ N ¶ Zonificació n de la futura reserva. 

CARACTERIZACIÓ N 
ECOLÓ GICA 

¶ Primar criterios ecoló gicos sobre los socioeconó micos en los estudios previos. 

¶ Foto cero de las variables ambientales para evaluar el impacto de la reserva. 

¶ Realizar estudios sobre todo lo que afecta los peces que no tiene que ver con la pesca. 

¶ Estudio de posibles corredores marinos de especies de interé s.  

PROTECCIÓ N DE LA 
CULTURA 
PESQUERA 

¶ Recoger el conocimiento ecoló gico tradicional pesquero.  

¶ Poner en conocimiento la historia de la pesca artesanal y su conocimiento ecoló gico. 

¶ Cuidar la pesca no profesional como actividad inherente a la historia pesquera del 
espacio. 

GOBERNANZA 
¶ Avanzar hacia la cogestió n. 

¶ Estudios sobre la posible implicació n en la gestió n de agentes sociales. 

S
IN

G
U

L
A

R
ID

A
D

 

SINGULARIDAD 
ECOLÓ GICA Y 
PESQUERA 

¶ Los beneficios de la reserva marina deben notarse má s allá  de sus propios límites. 

¶ Es vital la recuperació n de há bitats importantes para el ciclo de vida de las especies.  

¶ Mejorar la biodiversidad es el objetivo que debe perseguir la reserva. 

¶ Há bitats de especial importancia ecoló gica de interé s pesquero y zonas particularmente 
productivas. 

¶ Zona de reproducció n/ reclutamiento de especies de interé s pesquero. 

¶ Valor paisajístico submarino.   

SOCIOCULTURAL 

¶ La singularidad está  en los pescadores y su capacidad de acció n colectiva.  

¶ Visió n de red: Es el conjunto del sector de cada reserva marina la que proporciona unos 
beneficios a los otros sectores. 

¶ Identificar zonas de pesca locales tradicionales y artes de pesca singulares.  

¶ Singularidad cultural, recuperació n y conservació n de la cultura pesquera en nú cleos 
pesqueros asentados muy vinculados a la pesca artesanal. 

¶ Tradició n pesquera artesanal. 

¶ Concienciació n del sector pesquero. 
 

CONCLUSIONES. FASE DE DISEÑ O DE RMIP 

COGESTIÓ N 

SECTOR 
PESQUERO 

¶ Demanda a la administració n que aclare el significado en la normativa del 
uso de los té rminos gobernanza participativa y cogestió n. 

ADMINISTRACIÓ N 
¶ El té rmino cogestió n no es aplicable a la gestió n de las RMIP por no estar 

contemplado en la normativa. 

SECTOR 
CIENTÍFICO 

¶ La cogestió n constituye un proceso participativo que aborda una amplia 
gama de escenarios de participació n que transformaría las estructuras 
organizativas de gestió n de estos espacios. 

¶ Establecimiento de diversos niveles de participació n en el proceso de toma 
de decisiones, desde el nivel meramente consultivo, hasta niveles donde se 
produce una simetría entre todos los participantes.  

¶ Importancia de la representatividad de los usuarios en el proceso de toma de 
decisiones de gestió n en las RMIP. 

ONGs ¶ Trá nsito hacia la cogestió n de las RMIP. 

GESTIÓ N 
PARTICIPATIVA 

¶ Demanda de gestió n participativa de los usuarios en el proceso de toma de decisiones en RMIP. 

¶ Demanda de creació n de un ó rgano participativo: Comité  de gestió n. 

¶ Demanda de fluidez de diálogo entre usuarios de las RMIP: Voluntad del sector pesquero de 
dialogar y colaborar con los usuarios de las reservas marinas. 

¶ Escaso interé s político en la gestió n compartida de las RMIP. 

¶ Demanda de recursos para la gobernanza participativa por parte de la administració n. 

¶ Escasez de coordinació n entre administraciones. 

CREACIÓ N DE 
RMIP 

¶ Mantener el umbral de creació n de RMIP. 

ESTRATEGIA DE 
BIODIVERSIDAD 
DE LA UE 2030 

¶ El sector pesquero cuestiona la existencia de un interé s real en la Estrategia de Biodiversidad de 
la UE 2030.  

¶ Oportunidad para asegurar la coherencia y coordinació n entre administraciones, mejorar la 
situació n de la pesca artesanal, reforzar una economía má s social basada en formas de gestió n 
espacial y proporcionar mecanismos legales para una gestió n participativa. 

ESTUDIOS 
PREVIOS 

¶ Caracterizar correctamente el papel de la pesca recreativa y su impacto para hacer las reservas 
inclusivas.  

Fuente: elaboració n propia. 
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 FASE DE DESARROLLO DE RMIP 

V
IG

IL
A

N
C

IA
  

FINANCIACIÓ N 

¶ Demanda de prestació n econó mica para la vigilancia por parte de la administració n.  

¶ Falta de recursos y demanda de presupuesto econó mico para la vigilancia: destinar una 
parte del impuesto de turismo sostenible (ecotasa) a la compra de embarcaciones para la 
vigilancia y una parte del presupuesto econó mico del CEM al cuerpo de vigilancia de las 
RMIP. 

FURTIVISMO ¶ Innovació n en los turnos de vigilancia y con arreglo a riesgo de furtivismo.  

SEGUIMIENTO 

¶ Sinergias entre el seguimiento y la vigilancia.  

¶ Caracterizació n de las actualizaciones realizadas y del resultado de las mismas y 
evaluació n de la efectividad de la vigilancia.  

¶ Caracterizació n de los tipos de vigilancia, cuerpo de vigilancia, actuaciones, tiempo 
dedicado y evaluació n de su efectividad. 

AUTO-VIGILANCIA ¶ Importancia de practicar la auto vigilancia.  

C
O

N
T

R
O

L 

CENSO DE 
EMBARCACIONES 

¶ Censo de embarcaciones y control de las capturas de pesca.  

ADAPTAR SISTEMA 
DE CONTROL 

¶ Falta de concienciació n en relació n a los tiempos de pesca y el uso de los sistemas de 
control. 

¶ Prestar atenció n a qué  aspectos se consideran objeto de control. 

¶ Mejorar en la transparencia de los datos de capturas (cantidades, precios de venta-
ingresos, capturas dentro y fuera de la reserva e informació n sobre descartes), usando 
tecnologías de Blockchain que esté n disponibles, con actualizaciones diarias, para el 
sector pesquero. 

¶ Crear una aplicació n electró nica que facilite la participació n activa en la que los 
pescadores profesionales y recreativos puedan declarar sus capturas y los desembarcos 
que realizan, y para que los buceadores declaren las especies que pueden ver y la masa 
de pescado que observan dentro de la RMIP. 

¶ Demanda de seguimiento de la actividad recreativa, dentro y fuera de la reserva, mediante 
cajas verdes, cajas azules y hojas de factura.  

Fuente: elaboració n propia. 
  

 
 FASE DE GESTIÓ N ADAPTATIVA Y SEGUIMIENTO DE RMIP 

G
E

S
T

IÓ
N

 A
D

A
P

T
A

T
IV

A
 

GESTIÓ NN Y 
GOBERNANZA 

¶ Crear organismos de gestió n paritarios y con capacidad de tomar decisiones, entre la 
administració n y el sector pesquero. 

¶ Representatividad/inclusividad de las partes interesadas. 

¶ Dotar a las reservas de flexibilidad normativa para adoptar sus propias normas de gestió n. 

¶ Comité s o comisiones con reuniones de mayor periodicidad que la anual. 

¶ Que exista buena comunicació n y coordinació n entre administraciones competentes.  

HERRAMIENTAS DE 
PARTICIPACIÓ N 

¶ Comisiones de seguimiento con diná micas participativas para poder tomar decisiones y 
gestionar efectivamente. 

¶ Formació n en mé todos y té cnicas de acció n ï participació n.  

¶ Formació n del personal de la administració n en participació n e inclusió n de un 
coordinador/ gestor en cada reserva con capacidad para tomar decisiones de manera á gil 
y efectiva. 

¶ Adaptar protocolos y herramientas de trabajo a las particularidades de cada reserva.   

CONOCIMIENTO 
LOCAL 

¶ Recopilar trabajos relevantes: ciencia ciudadana. 

¶ Integrar el trabajo que realiza el sector pesquero profesional de autoseguimiento mediante 
sus planes de producció n y comercializació n. 

¶ Avanzar en la creació n de indicadores cuantitativos de evaluació n de las reservas, sin 
menospreciar los cualitativos generados localmente. 

EVALUACIÓ N 
¶ Evaluar la propia gobernanza y la gestió n realizada en las reservas por parte de los 

gestores. 

FINANCIACIÓ N 
¶ Mejorar la financiació n y dotació n de recursos, tanto para el seguimiento y vigilancia como 

para la realizació n de estudios y evaluació n de la gobernanza. 

S
E

G
U

IM
IE

N
T

O 

IMPACTO 
SOCIOECONÓ MICO 

¶ Situació n cero: situació n socioeconó mica de la pesca antes de crear una RMIP. 

¶ Cambios en el precio de las especies. 

¶ Seguimiento econó mico dentro y fuera de las RMIP. 

¶ Caracterizació n de la flota pesquera artesanal, la recreativa, del buceo recreativo y 
actividades ná uticas dentro y fuera de la RMIP: censo de embarcaciones, 
propietarios/armadores, pescadores, estructura social, comercializació n de capturas de 
pesca, zonas, visitació n, ganancias y pé rdidas econó micas. 

¶ Grado de valoració n/satisfacció n de los usuarios en la RMIP.   

¶ Calidad e ingresos del empleo. 
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¶ Impacto de la soberanía alimentaria en la calidad de vida de los pescadores. 

¶ Impacto de la RMIP en los precios del pescado y el grado de valoració n/percepció n de los 
pescadores. 

¶ Grado de valoració n/satisfacció n de la evolució n de la RMIP. 

CONFLICTOS ¶ Relació n entre los usuarios de la RMIP y conflictos que puedan haber entre ellos. 

RECURSOS Y 
HÁBITATS 

¶ Evaluació n del estado, evolució n y accesibilidad de las especies que son objeto de la 
reserva y de los há bitats esenciales para ellas. 

¶ Evaluació n de especies amenazadas y su interacció n con la actividad pesquera.  

¶ Indicadores de tendencia de las poblaciones. 

¶ Mejorar la recogida de informació n en pesquerías pobres en datos. 

¶ Evaluació n de la recuperació n o mantenimiento del ecosistema marino. 

¶ Informació n sobre los criterios medioambientales por los que se ha establecido una RMIP. 

¶ Creació n de estaciones centinelas para el seguimiento de especies, há bitats, impactos de 
buceo y especies invasoras. 

¶ Seguimiento de especies no capturadas para evitar plagas. 

¶ Consenso entre el sector administrativo y el sector pesquero en la monitorizació n 
ambiental en las reservas marinas de forma continuada.  

¶ Seguimiento del estado y la evolució n de las características físico-químicas (erosió n y 
temperatura) y bioló gicas-ecosisté micas bá sicas (poblaciones y cobertura de especies 
concretas, faneró gamas y briozoos, entre otras). 

ACTIVIDAD 
PESQUERA 

¶ Situació n cero: situació n de la pesca antes de crear una RMIP. 

¶ Falta de indicadores del funcionamiento de la actividad pesquera en las reservas marinas: 
Bú squedas de herramientas de seguimiento adaptadas a las pesquerías artesanales. 

¶ Interacció n entre la actividad pesquera y las especies amenazadas. 

¶ Declaració n de descartes. 

¶ Estimar el esfuerzo ñrealò de los pescadores profesionales y recreativos en la RMIP en 
relació n a su capacidad de carga. 

¶ Capturas de pesca segú n el tipo de peces para la evaluació n del efecto reserva.  

ACTIVIDAD 
PESQUERA 
RECREATIVA 

¶ Evolució n de las capturas de pesca recreativa.   

¶ Facilitar el control de las actividades recreativas a travé s de herramientas sencillas.  

¶ Implicació n de los clubs ná uticos. 

GOBERNANZA 
PARTICIPATIVA 

¶ Evaluació n de la calidad de la gobernanza. 

S
E

G
U

IM
IE

N
T

O 

¶ Mecanismos de colaboració n entre actores-modos de conocimiento. 

FINANCIACIÓ N ¶ Generació n de fondos participativos que apoyen el seguimiento científico. 

ACTUALIZACIÓ N DE 
INFORMACIÓ N 

¶ Dificultad de la administració n para actualizar la informació n. 

EFICIENCIA 
Ó RGANOS DE 
SEGUIMIENTO 

¶ La escasez de reuniones perió dicas supone el detrimento de la calidad del seguimiento.  

¶ Reuniones perió dicas en las que se reflexione sobre buenas prá cticas y prá cticas 
mejorables.   

¶ Reuniones virtuales. 

¶ Falta de apoyo de las administraciones a la Comisió n de Seguimiento. 

TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 

¶ Inaccesibilidad de los stakeholders a la informació n sobre el funcionamiento de la 
reserva.  

¶ Importancia de recoger, integrar y devolver resultados de seguimiento a todos los actores 
implicados. 

¶ Evaluació n colectiva de los resultados de los informes.  

ǒ Mejorar en la transparencia de los datos de capturas y precios de venta-ingresos. 

INDICADORES 
ǒ Generar indicadores cualitativos y cuantitativos vinculados con la realidad.  

ǒ Estudio de los elementos en los que debe centrarse el seguimiento. 

EFECTO RESERVA 
ǒ Especies beneficiadas por el efecto reserva.  

ǒ Capturas de pesca segú n el tipo de peces para la evaluació n del efecto reserva.  

 
CONCLUSIONES. FASE DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓ N ADAPTATIVA DE RMIP 

SEGUIMIENTO 

¶ Flexibilidad normativa general y dotació n a las comisiones de seguimiento de mayor capacidad de 
decisió n en la gestió n diaria.  

¶ Mayor coordinació n entre administraciones y departamentos.  

¶ Las reservas son el primer paso para lograr la gestió n sostenible de todo el litoral. 

GESTIÓ N 
ADAPTATIVA 

¶ Caracterizar bien la actividad que se desarrolla dentro de las reservas marinas de interé s pesquero 
y tener herramientas para adaptar la gestió n a los cambios.  

¶ No se respeta el ciclo de recuperació n de las especies marinas. 

¶ Se debe implementar una evaluació n permanente y crítica de la gestió n. 

¶ Las reservas son un proceso de aprendizaje permanente.  
Fuente: elaboració n propia. 
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2. #/.4%84/ 9 /"*%4)6/3  
 

La Jornada ñReservas Marinas de Inter®s Pesquero (RMIP). El papel de las cofradías de pescadores en 
las Reservas Marinas de Interé s Pesquero, se celebra los días 19 y 24 de mayo de 2021 de modo online, 
siendo organizada y dinamizada por la Federació n Nacional de Cofradías de Pescadores (FNCP) y la 
Sociedad para el Desarrollo de las Comunidades Costeras (SOLDECOCOS). 
 
La Jornada pretende visibilizar el papel de las cofradías de pescadores en la implementació n de las 
Reservas Marinas de Interé s Pesquero (RMIP en adelante), a travé s de la participació n de cofradías 
estatales que desarrollan su actividad en reservas marinas, así como tambié n con la asistencia de 
representantes de cofradías que esté n en proceso de solicitar una RMIP y los pescadores que trabajan en 
dichas reservas.  Para abordar estos aspectos, se invita a la jornada a ponentes expertos en RMIP 
pertenecientes a la administració n estatal y autonó mica, así como a miembros del sector científico. 
Asimismo se invita a participar a otros sectores implicados e interesados.  
 
Esta jornada se inscribe en el Proyecto MARDEVIDAS: PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓ N ECOSOCIAL 
Y DE SOSTENIBILIDAD DEL MAR ejecutado por la Federació n Nacional de Cofradías de Pescadores 
(FNCP). La FNCP comprometida con el impulso y modernizació n de las 198 cofradías que la integran y 
ante su natural evolució n hacia una gestió n de su actividad má s innovadora y eficiente, pone en marcha 
este proyecto, desarrollado con la colaboració n de la Fundació n Biodiversidad del Ministerio para la 
Transició n Ecoló gica y el Reto Demográ fico, a travé s del Programa Pleamar cofinanciado por el FEMP. 
 
MARDEVIDAS nace para sensibilizar a toda la sociedad sobre la importancia de fomentar una pesca 
sostenible, teniendo en cuenta aspectos ecosociales relativos a la conservació n de la actividad pesquera, 
que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la Política Pesquera Comunitaria.  
 
Este proyecto que, gracias a la red de cofradías de pescadores de Españ a que conforma, implantará  un 
plan estraté gico novedoso de comunicació n y divulgació n de la sostenibilidad del Mar, que dinamice e 
involucre a los profesionales del mar, para formar parte activa, junto a los principales implicados e 
interesados, en actuaciones de sensibilizació n medioambiental sobre la protecció n y recuperació n de la 
biodiversidad marina de los ecosistemas productivos donde faena la flota pesquera españ ola, a travé s del 
fomento de las actividades y productos pesqueros sostenibles producidos por el sector pesquero españ ol. 
 

2.1. /ÂÊÅÔÉÖÏÓ ÄÅ ÌÁ ÊÏÒÎÁÄÁ  
 
 
1. Dar a conocer el papel de las Cofradías de Pescadores en la implementació n de Reservas Marinas de 

Interé s Pesquero (RMIP), para lograr una explotació n sostenible de los recursos, la regeneració n de 
los caladeros y la conservació n de la biodiversidad. 

 
2. Generar un aná lisis compartido de la red de reservas marinas de interé s pesquero de diferentes 

á mbitos de gestió n, identificando las fases, claves y herramientas de estos espacios protegidos.  
 

3. Dar a conocer cuá les son los requisitos y las directrices existentes para la gestió n y creació n de nuevas 
Reservas Marinas, mediante consulta a una matriz de expertos interesados e implicados (pescadores, 
científicos, administració n y ONG), cuyo resultado será  la elaboració n de un manual. 
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3. 0!24)#)0!.4%3 
 
La Jornada cuenta  con la asistencia de un total de 53 personas pertenecientes al sector pesquero (Tabla 
1), la administració n, tanto nacional como autonó mica e insular (Tabla 2), el sector científico (Tabla 3) así 
como tambié n acuden miembros de ONGs (Tabla 4) y de los sectores de la pesca recreativa y el buceo 
(Tabla 5).  
 

Tabla 1. Organizaciones del sector pesquero. 

Á MBITO 
GEOGRÁ FICO 

ORGANIZACIONES DEL SECTOR 
PESQUERO 

NOMBRE 

Estado 
Federació n Nacional de Cofradía de 
Pescadores 

Basilio Otero 

Galicia Cofradía de Lira  
Mariano Lago 
Primitivo Pedrosa 

Comunidad 
Valenciana 

Cofradía de Pescadores de Castelló n Manuel Albiol 

Islas Baleares 

Cofradía de Pescadores de Ibiza 
Francisco Cardona 
Marga Serra 

Cofradía de Pescadores de Formentera Ivá n Pereza 

Cofradía de Ciutadella Xabier Marqué s 

Federació n Balear de Cofradías de Pescadores Antoni Garau Coll 

Andalucía
  

PESCARES-LIFE PLATFORM Macarena Molina 

Cofradía de Pescadores de Motril Ignacio Ló pez 

Cofradía de Pescadores Conil 
OPP72 Artesanales de Conil 

Nicolá s Ferná ndez 
Miguel A. Ariza 

Manuela Leal 

Federació n de Cofradías de Pescadores de 
Cá diz (FEOCPESCA) 

Jose Carlos Escalera 

Canarias Cofradía La Restinga David Pavó n 

Fuente: elaboració n propia. 

 
Tabla 2. Administració n.  

CC.AA. ADMINISTRACIÓ N NOMBRE 

Estado 
Subdirecció n General de Investigació n 
Científica y Reservas Marinas 

M. Pilar Vara del Río 
Silvia Revenga 
Sara García 

Islas Baleares 

Direcció n General de Pesca 
Joan Mercant 

Antoni Grau 

Consell Formentera  Susana Burgos 

Consell Ibiza Antoni Box 

GALP Menorca David Doblado Triay 

Regió n de 
Murcia 

Consejería de Pesca Marcelo Martínez 

Galpemur Inmaculada Torres Cano 

Islas Canarias 

Cabildo de Tenerife Agustín Espinosa Díaz 

Direcció n General de Pesca. Inspecció n 
pesquera 

Diogo M. Rocha Tavares 

Direcció n General de Pesca.  Carmelo Dorta Morales 

Andalucía GALP Costa Noroeste Javier Marco 

 GALP Cá diz-Estrecho María Jose Domínguez 

Fuente: elaboració n propia. 
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Tabla 3. Entidades Científicas. 

CC.AA. ENTIDAD CIENTÍFICA NOMBRE 

Andalucía 

Universidad de Cá diz Remedios Cabrera 

Universidad de Sevilla David Florido 

IEO-Cá diz Luis Silva 

Islas Baleares IEO 
Sandra Mallol 
David Díaz 

Comunidad Valenciana Universidad de Alicante Alfonso A. Ramos Esplá 

Regió n de Murcia Universidad de Murcia 
Jose A. García Charton 

Amelia Cá novas 

Galicia 
Universidad de A Coruñ a Antonio García Allut 
Universidad de Santiago de Compostela Javier Seijo 

Islas Canarias Universidad de La Laguna Jose Pascual 
   Fuente: elaboració n propia. 

 
Tabla 4. ONGS. 

  Á MBITO 
GEOGRÁ FICO 

ONGs NOMBRE 

Nacional WWF-Españ a 
José  Luis García Varas 
Raú l García 
Beatriz Novoa 

Galicia Fundació n Lonxanet Miriam Montero 

Andalucía Hombre y territorio David Leó n 

Regió n de Murcia ANSE Carmen Martínez 

Islas Baleares Marilles Foundation 
Ana Masdeu 
Antonio Font 

                  Fuente: elaboració n propia. 

 
 

Tabla 5. Sector Buceo y Pesca Recreativa. 

Á MBITO 
GEOGRÁ FICO 

BUCEO/PESCA RECREO NOMBRE 

Nacional 
Océ ano Alfa Jose Á ngel Sanz Wollstein 

Galicia Federació n Gallega de Pesca Marítima 
Responsable y Ná utica de Recreo Jose Antonio Beiro 

Andalucía Ocean addicts  Alberto Gonzá lez 

Fuente: elaboració n propia. 
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4. -%4/$/,/'^! 
 
El contexto de pandemia por Covid-19 obliga a ejecutar la jornada de modo virtual a travé s de video chat, 
en dos sesiones mediante el software Zoom y una plataforma web colaborativa denominada padlet. 
 
La Jornada se sustenta en una metodología participativa que invita a realizar un esfuerzo a los asistentes, 
para definir claves (ideas fuerza) en relació n a las fases de diseñ o, gestió n adaptativa y seguimiento de 
Reservas Marinas de Interé s Pesquero y establecer prioridades en relació n a las mismas. 
 
El grueso de la estructura de la jornada se establece en torno a tres paneles temá ticos, dividido en dos 
partes (Figura 1): 
 

a) Microponencias, con una duració n aproximada de quince minutos, son expuestas por expertos en 
RMIP y al finalizar, en plenario, son cuestionadas por los asistentes. 
 

b) Diná micas participativas, de cuarenta minutos de duració n, donde los asistentes, organizados en 
tres grupos de trabajo de cará cter intersectorial (sector pesquero, científico, administració n, ONGs 
e interesados) participan aportando ideas claves en dos fases. La primera, identificando ideas 
fuerza (escribiendo en el chat del panel colaborativo) y la segunda, priorizá ndolas de modo 
consensuado, a travé s de un diá logo moderado por un té cnico en participació n y votadas por los 
asistentes (con iconos del software) y finalmente, siendo recopiladas mediantes tarjetas en el 
panel colaborativo por un relator de la organizació n. 

 
Figura 1. Estructura de la participació n en la jornada. 

 
Fuente: elaboració n propia.  

 
El objetivo de ejecutar la diná mica participativa a travé s de la escritura es facilitar la construcció n ordenada 
de ideas clave, permitiendo que se salve el obstá culo de la timidez para participar en pú blico y limitando 
las voces que tienden a ser hegemó nicas y monopolizan la participació n. En las tareas de moderació n y 
relatoría de la jornada intervienen ocho té cnicos en participació n, dos por cada grupo de trabajo y otros dos 
que gestionan la plataforma virtual. 
 
La jornada finaliza con una discusió n final en sesió n plenaria, donde un moderador anima a un 
representante de cada uno de los sectores presentes a concluir, así como se facilita el cuestionario de 
evaluació n a travé s del chat de la plataforma zoom. 
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5. -)#2/0/.%.#)!3 3/"2% 2%3%26!3 -!2).!3 $% ).4%2O3 
0%315%2/ 

 
La primera sesió n de la jornada incluye dos microponencias que ofrecen informació n sobre las fases de 
diseñ o, implantació n y seguimiento de las Reservas Marinas de Interé s Pesquero de cará cter estatal, así 
como autonó mico. 
 

υȢρȢ -ÉÃÒÏÐÏÎÅÎÃÉÁ Ȱ&ÁÓÅÓ ÄÅ ÄÉÓÅđÏȟ ÉÍÐÌÁÎÔÁÃÉĕÎ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁÓ 
ÒÅÓÅÒÖÁÓ ÍÁÒÉÎÁÓ ÄÅ %ÓÐÁđÁȱȢ 3ÉÌÖÉÁ 2ÅÖÅÎÇÁȟ 3ÅÃÒÅÔÁÒþÁ 'ÅÎÅÒÁÌ ÄÅ 
0ÅÓÃÁ 
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υȢςȢ -ÉÃÒÏÐÏÎÅÎÃÉÁ Ȱ&ÁÓÅ ÄÅ ÄÉÓÅđÏȟ ÉÍÐÌÁÎÔÁÃÉĕÎ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
ÒÅÓÅÒÖÁÓ ÍÁÒÉÎÁÓ ÄÅ "ÁÌÅÁÒÅÓȱȢ !ÎÔÏÎÉ -Ȣ 'ÒÁÕ *ÏÆÒÅȢ $ÉÒÅÃÃÉĕÎ 
'ÅÎÅÒÁÌ ÄÅ 0ÅÓÃÁ Ù -ÅÄÉÏ -ÁÒÉÎÏ ÄÅÌ 'ÏÖÅÒÎ ÄÅ ÌÁÓ )ÌÌÅÓ "ÁÌÅÁÒÓȢ 
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6. 0!.%, $% 42!"!*/ 3/"2% &!3% $% $)3%p/ 9 05%34! %. 
-!2#(! $% 5.! 2-)0 

 
Este panel de trabajo se establece con el objetivo de recopilar ideas clave para la fase de diseñ o de una 
Reserva Marina de Interé s Pesquero, agrupadas en torno a tres aspectos (Tabla 6), en primer lugar los 
motivos y justificació n para crearlas, en segundo los estudios previos que se requieren y finalmente la 
singularidad del espacio a proteger. 
 

Tabla 6. Fase de diseñ o de RMIP. Claves sobre motivaciones, estudios previos y singularidad. 
 FASE DE DISEÑ O DE RMIP 

MOTIVACIONES 

Gobernanza participativa. 

Protecció n y conservació n de biodiversidad y ecosistemas marinos. 

Ordenació n de los espacios y recursos marinos. 

Garantizar la supervivencia del sector pesquero artesanal. 

Conservació n y regeneració n de recursos pesqueros. 

Mejora de la calidad de vida, beneficios econó micos . 

Reducció n de conflictos entre usuarios . 

Incumplimientos. 

La normativa. 

ESTUDIOS 
PREVIOS 

Caracterizació n de la pesca recreativa y profesional. 

Zonificació n. 

Caracterizació n ecoló gica. 

Protecció n de la cultura pesquera. 

Gobernanza. 

SINGULARIDAD Singularidad ecoló gica y pesquera. 

Sociocultural. 
Fuente: elaboració n propia.  

 
Asimismo, los participantes explican y matizan los contenidos de las claves identificadas mediante un 
diá logo participado a travé s de un panel colaborativo (Figura 2) que es ordenado por el relator de cada 
grupo de trabajo. 
 

Figura 2. Panel de trabajo colaborativo sobre la fase de diseñ o de una RMIP. Grupo 1. 

 
Fuente: elaboració n propia. 
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6.1. -ÏÔÉÖÁÃÉĕÎ 
 

En relació n a las motivaciones y justificació n para la creació n de una RMIP, los participantes 
identifican nueve claves, que se desagregan a su vez en diferentes aspectos (Tabla 7) que son 
desarrollados por los participantes y consensuadas mediante votació n. 
 

Tabla 7. Claves para la fase de diseñ o de una RMIP. Motivaciones 
 FASE DE DISEÑ O DE RMIP 

M
O

T
IV

A
C

IO
N

E
S

 

GOBERNANZA 
PARTICIPATIVA 

ǒ Legitimidad de la regulació n. 
ǒ Adaptació n de la regulació n al contexto local. 
ǒ Inclusividad de actores y sus intereses. 
ǒ Consensos entre sector pesquero y otros actores. 
ǒ Incremento de colaboració n por parte de la administració n. 
ǒ Participació n del sector pesquero en la toma de decisiones sobre gestió n de sus recursos.  
ǒ Incorporar la cogestió n como nuevo modelo de gobernanza y liderazgo por parte del sector 

pesquero profesional. 

PROTECCIÓ N Y 
CONSERVACIÓ N DE  
BIODIVERSIDAD Y 
ECOSISTEMAS 
MARINOS 

ǒ Proteger los ecosistemas marinos y su biodiversidad y garantizar su continuidad.  
ǒ Gestionar con criterios de sostenibilidad los diferentes usos de las reservas marinas.  
ǒ Amenaza de degradació n del ecosistema. 
ǒ Anteponer los criterios ecoló gicos a los socioeconó micos de inclusió n y de reparto del 

espacio.  
ǒ Adaptar las capturas a ciclos de recuperació n de las especies marinas.  
ǒ Gestionar con criterios de sostenibilidad los diferentes usos de las reservas marinas.  

ORDENACIÓ N DE 
LOS ESPACIOS Y 
RECURSOS 
MARINOS 

ǒ Conocer quié nes y cuá ntos pescan.  
ǒ Identificació n de una zona de especial interé s para el sector pesquero artesanal.  
ǒ Seguridad al sector pesquero a la hora de ir a pescar.  
ǒ Ordenació n de los recursos pesqueros y actividades. 
ǒ Ordenar los diferentes usos que pueden concentrarse de forma muy intensiva en zonas 

concretas. 

GARANTIZAR 
SUPERVIVENCIA 
DEL S. PESQUERO 
ARTESANAL 

ǒ Garantizar el futuro de la pesca artesanal a medio y largo plazo. 
ǒ Falta de relevo generacional en la pesca artesanal. 
ǒ Garantizar la recuperació n de los sectores pesqueros. 
ǒ Mantener o ralentizar el abandono de la pesca artesanal. 

CONSERVACIÓ N Y 
REGENERACIÓ N DE 
RECURSOS 
PESQUEROS 

ǒ Recuperació n e Incremento de los recursos pesqueros. 
ǒ Conservació n de los recursos pesqueros. 
ǒ Sobreexplotació n de los recursos en una zona de especial interé s pesquero 
ǒ Reducció n del esfuerzo pesquero. 

MEJORA DE LA 
CALIDAD DE VIDA, 
BENEFICIOS 
ECONÓ MICOS  

ǒ Incremento de ganancias econó micas del sector pesquero. 
ǒ Mejora del nivel de vida de los pescadores profesionales. 
ǒ Fomento del buceo, atracció n de clientes y mejora del negocio.   

REDUCCIÓ N DE 
CONFLICTOS 
ENTRE USUARIOS  

ǒ Mejora de la convivencia entre el sector pesquero profesional y el recreativo. 
ǒ Bú squeda de consenso por parte del sector pesquero con los diferentes sectores que 

coexisten en el espacio marino ante el incumplimiento de las medidas de autocontrol. 
ǒ Conflictos entre los usuarios de los espacios marinos relacionados con la capacidad de 

carga. 

INCUMPLIMIENTOS 

¶ Falta de respeto e interé s de los usuarios del espacio marino por las medidas de 
autocontrol de las prá cticas pesqueras. 

¶ Inexistencia de sistemas de control de la pesca recreativa.  

¶ Falta de vigilancia en el medio marino. 

LA NORMATIVA 
¶ Incumplimiento de la normativa de regulació n de recursos pesqueros.  

¶ Incumplimientos de normativa competente de pescadores y otros usuarios de la RMIP. 

Fuente: elaboració n propia. 

 
Los siguientes apartados muestran un resumen del diá logo en torno a los aspectos claves definidos, 
mostrando las manifestaciones realizadas por los participantes, identificados segú n el sector al que se 
adscriben. 
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6.1.1. 0ÒÏÍÏÖÅÒ Ù ÆÏÍÅÎÔÁÒ ÌÁ ÐÒÏÔÅÃÃÉÏǲÎ Ù ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÂÉÏÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ Ù ÄÅ 
ÌÏÓ ÅÃÏÓÉÓÔÅÍÁÓ ÍÁÒÉÎÏÓȢ  

 

¶ Proteger los ecosistemas marinos y su biodiversidad y garantizar su continuidad:  
 

ñYo creo que hay que pensar siempre en una figura de protecci·n, como es una Reserva Marina 
de Interé s Pesquero, no para que ordene los usos, sino para que, mediante un diá logo comú n de 
todos, seamos má s conscientes de la necesidad de hacer que nuestra biodiversidad y nuestro 
ecosistema siga viviendo, porque eso significará  una riqueza mayor para todosò (Sector pesquero). 

 

¶ Gestionar con criterios de sostenibilidad los diferentes usos de las reservas marinas:  
 
ñLas Reservas Marinas de Interé s Pesquero está n ubicadas en el Ministerio, Secretaría General 
de Pesca, y son fundamentalmente instrumentos de gestió n, eso no podemos olvidarlo. Y la 
gestió n implica, bá sicamente, multiusos, y lo que hay que gestionar como objetivos de 
sostenibilidad, como criterios de sostenibilidad, son los diferentes usos que se pueden hacer en 
ese á mbito protegidoò (Administraci·n). 

 
ñUn centro de buceo puede pensar que no solo la Reserva puede ser interesante para conservar 
los recursos pesqueros en esa zona, sino para conservar la biodiversidad, por supuestoò (Sector 
científico) 

 

¶ Anteponer los criterios ecoló gicos a los socioeconó micos de inclusió n y de reparto del espacio.  
 
ñLa reserva marina tiene un funcionamiento ecoló gico, una manera de proporcionar sus servicios, 
(...) si no anteponemos los mecanismos ecoló gicos a los mecanismos de índole socioeconó mica, 
en el cual queremos que todo el mundo comparta el espacio, se nos puede ir de las manos (é) Si 
no hacemos la cosa con mucha precaució n y anteponiendo los mecanismos ecoló gicos de las 
reservas marinas a los criterios socioeconó micos de inclusió n, de reparto del espacio, etc.ò (Sector 
científico). 

 

¶ Adaptar las capturas a ciclos de recuperació n de las especies marinas.  
 
ñCuá nto tiempo tarda en recuperarse y cuá nto tiempo tardan las especies emblemá ticas en estar 
ahí, y lo rá pido que puede desandarse el camino andado si estos usos mú ltiples, compartidos, de 
las reservas marinas, se hacen sin todas las precauciones del mundoò (Sector científico). 

 

¶ Amenaza de degradació n del ecosistema:  
 
ñAl final, el principal objetivo de una Reserva Marina de Interé s Pesquero es, precisamente, esa 
ordenació n de los recursos pesqueros. (...) Al final, cuando no hay una ordenació n adecuada, un 
uso puede impedir que se desarrollen otros usos de manera adecuada porque, por ejemplo, un 
uso extractivo malentendido o un uso industrial que degrada cierta zona, puede influir en que no 
se puedan desarrollar otros usosò (Sector pesca recreativa). 

 

6.1.2. 'ÅÎÅÒÁÒ ÕÎ ÅÓÐÁÃÉÏ ÄÅ ÄÉÁǲÌÏÇÏ Ù ÃÏÏÐÅÒÁÃÉÏǲÎ ÅÎÔÒÅ ÌÁÓ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉÏÎÅÓ 
ÐÕǲÂÌÉÃÁÓȟ ÌÏÓ ÃÉÅÎÔąǲÆÉÃÏÓ Ù ÌÏÓ ÕÓÕÁÒÉÏÓ ÄÅÌ ÍÁÒȡ ȪÅØÉÓÔÅÎ ÌąǲÍÉÔÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ 
ÇÏÂÅÒÎÁÎÚÁ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÔÉÖÁȩ  

 

¶ Legitimidad de la regulació n: 
 
ñNosotros hicimos una reserva porque entendíamos que si nosotros participá bamos en la gestió n 
de nuestros recursos era mejor para nosotros porque, entonces, conjuntamente con la 
administració n y con la parte del sector, entendíamos que si nosotros decidíamos en nuestro futuro 
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íbamos a decir algo. En el sector del mar siempre decimos que los que está n sentados en sillones 
no entienden o no... Nosotros tenemos esa idea ¿ no?, que no miran por nosotros vamos. Entonces, 
nosotros al participar entendíamos que íbamos a mejorar. Yo creo que la experiencia de la Reserva 
de Lira, la percepció n mía y creo que de má s usuarios, yo creo que mejoramos porque por lo 
menos no fuimos cada vez a menos, seguimos pudiendo tomar decisiones. (...)  A mí me gusta 
participar en estas cosas porque yo he visto que mejoramosò (Sector pesquero). 

 

¶ Adaptació n de la regulació n al contexto local. 
 
ñEvidentemente, para el sector pesquero artesanal el fin clave suele ser conseguir generar 
regulaciones adaptadas al contexto local. Regulaciones en las que pueden participar -con los 
científicos- para intentar buscar esas alternativas que hagan el uso de ese espacio sostenible para 
la pesca artesanal y, a la vez, para los usos de otros stakeholders que haya en ese á mbito, y 
generar mecanismos para hacer que esas regulaciones se cumplan. (...) La reserva es una forma 
de dar fijeza legal a unas regulaciones que deben ser, en principio, acordadas entre, por lo menos, 
los stakeholders definitivos, aquellos que dependen de una forma má s directa de esos territorios. 
(...) Por eso, la regulació n adaptada al contexto local es tan importante y, por eso, la vigilancia 
específica de esas regulaciones es tan importante.  
 
(....) En todos esos casos, evidentemente, hay que aceptar regulaciones, porque ni cualquier tipo 
de actividad pesquera profesional puede ser desarrollada dentro de una reserva marina, ni 
cualquier tipo o cualquier dimensió n de la pesca recreativa puede ser desarrollada dentro de una 
reserva marina. La regulació n tiene que estar adaptada a las circunstancias. Regulació n en cuanto 
a tipos de pesca, en cuanto a volú menes, en cuanto a un montó n de cosas. El arte de crear una 
reserva marina es generar una regulació n que sea aceptable por la mayor parte de los usuarios, 
y aquí enfatizo lo de la mayor parte de los usuariosò 

 

ñEl arte de crear una reserva marina es generar una regulació n que sea aceptable por la mayor 
parte de los usuarios, y aquí enfatizo lo de la mayor parte de los usuarios. A veces, nos 
encontramos con pequeñ os grupos que hacen muchísimo ruido y que intentan boicotear cualquier 
cosa que se haga dentro de una actividad profesional y dentro de la actividad recreativa, y eso es 
un verdadero problema para la cogobernanza en el siglo XXI porque otros grupos muy amplios no 
son audibles. No son visibles por diferentes razones, y el tema es có mo gestionar esos grupos 
con tanto protagonismo y con tantas ganas de impedir que se hagan cosas, que a veces los hayò 
(Sector científico). 

 

¶ Inclusividad de actores y sus intereses; 
 
ñLo que se haga tiene que ser inclusivo, no tiene que ser excluyente. Todos tendremos derecho a 
disfrutar de ese espacio pero tendremos que hacerlo (...) siempre desde la cooperació n en el 
ordenamiento de unas actividades porque, de lo contrario, estamos destrozandoò (Sector 
pesquero). 

 

¶ Consensos entre sector pesquero y otros actores. 
 
ñNosotros tomamos la iniciativa (de proponer la creaci·n de una R.M.) para relacionarnos con 
otros actores implicados de manera de poder llegar a un consenso. El sector pesquero tampoco 
sabemos có mo se van a dar los usos de una futura Reserva Marina de Interé s Pesquero que se 
cree ahí, pero entendemos que todo parte de un diá logo que hay que hacer, donde todos juntos 
trabajemos con quié n tiene que crearla para que al final se cree. Necesitamos y nos necesitamos. 
Por lo tanto, yo creo que hay que pensar siempre en una figura de protecció n, como es una 
Reserva Marina de Interé s Pesquero, no para que ordene los usos, sino para que, mediante un 
diá logo comú n de todos, todos seamos má s conscientes de la necesidad de hacer que nuestra 
biodiversidad y nuestro ecosistema siga viviendo, porque eso significará  una riqueza mayor para 
todos (Sector pesquero). 
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ñLa mar es un bien pú blico, de todos, no es privativo de nadie, en primer lugar, y yo creo que todos 
los que nos preciamos de amar la mar, unos para vivir, y otros para tenerlos como medio recreativo, 
cada uno con un interé s diferente, obviamente, estamos obligados a entendernos, a trabajar juntos, 
a avanzar, a compartir, y a hacer posible que este medio en el que nos toca compartir, sea de 
verdad un medio en el que todos nos sintamos orgullosos. (...) Por tanto, yo nada má s puedo decir 
que es necesario trabajar juntos, cooperar juntos, y avanzar juntos. Tenemos derecho a compartir 
ese espacio y a permanecer juntosò (Sector pesquero). 

 

¶ Incremento de colaboració n por parte de la administració n. 
 
ñ¿ Qué  hace falta para crear una RMIP? Pues, a día de hoy, la voluntad política. Eso es esencial. 
Y de ahí, pues lo que haga falta. Pero, en Galicia, el tener controlado o tener el poder de gestió n 
del sector pesquero pues, a día de hoy, repercute muchos votos. Entonces, dejar eso en manos 
solo del sector, o compartirlo, no le gusta mucho al sector político. Es muy importante tambié n 
identificar este tipo de problemasò (Sector pesquero). 
 

¶ Participació n del sector pesquero en la toma de decisiones sobre gestió n de sus recursos.  
 

¶ Incorporar la cogestió n como nuevo modelo de gobernanza y liderazgo por parte del sector 
pesquero profesional. 

 
ñLa vigilancia específica de esas regulaciones es tan importante. Y aquí nos enfrentamos a un reto, 
es decir, a veces puede haber grupos que dependen muy directamente de ese espacio marino, 
que pueden estar de acuerdo en esa regulació n, y a veces lo que nos encontramos, al mismo 
tiempo, es que hay grupos que no lo está n. (...) Aquí podemos decir que hay límites para la 
cogobernanza, en el sentido de que buscar un acuerdo completo entre todos los grupos de 
stakeholders puede ser imposible, simplemente porque hay algunos que no quieren dar el acuerdo. 
Y hay que recordar que, dentro de las formas de gobernanza, está  la cogobernanza, que tiene sus 
límites, y está  la gobernanza jerá rquica, y dó nde se pone el límite entre una cosa y la otra es algo 
que debe ser pensado de forma específica para cada contextoò (Sector cient²fico). 

 

6.1.3. /ÒÄÅÎÁÒ ÌÏÓ ÅÓÐÁÃÉÏÓ Ù ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÍÁÒÉÎÏÓ Á ÔÒÁÖÅǲÓ ÄÅ ÌÁ ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ 
ÍÅÃÁÎÉÓÍÏÓ ÄÅ ÒÅÇÕÌÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄ ÐÅÓÑÕÅÒÁȢ   

 

¶ Conocer quié nes y cuá ntos pescan: 
 
ñLos primeros que necesitamos saber quié nes somos los que pescamos y cuá ntos somos es el 
sector recreativo porque, ahora mismo, no sabemos ni cuá ntos somos ni donde estamos ni se nos 
espera, por decirlo de alguna forma. Y despué s, lo que decía el informante del sector científico, es 
complicado, porque imaginemos que en Españ a hay un milló n de licencias, no vamos a ir un milló n 
de usuarios a pescar a la reserva, eso está  claro. Habrá  que tener un censo, porque yo desde 
Vigo no voy a coger un barco y voy a ir a pescar a la Reserva de Lira porque es inviable. Entonces, 
tendríamos que tener un censo, decir bueno, pues aquí pueden entrar veintitré s o veinticuatro o 
ninguno. Partamos de esa baseò (Sector de la pesca recreativa). 

 
ñComo hay que proteger, y es un efecto ló gico del disfrute de esos paisajes marinos, tiene que 
estar siempre limitado al nú mero de umbrales de uso. Y, luego, calidad en ese uso, que son las 
buenas pr§cticas, qui®nes hacen esa presi·n, la presi·n de buceo, la presi·n de pescaé, y c·mo 
lo hacen. Esos son ya instrumentos para hacer una regulació n de un uso, que tiene que tener un 
aspecto cualitativo y uno cuantitativo. Y, desde luego, la presió n de ocio se dispara. Nadie habla 
de acciones buenas o malas, sino de acciones que cuando se disparan no son buenas ni 
compatibles con la protecció n. Son los umbrales de uso los que son fundamentales de controlarò 
(Administració n). 

 



 

                                                                      29                                                                                                                                                            

¶ Seguridad al sector pesquero a la hora de ir a pescar.  
 
ñSiempre la motivació n es esta que les estoy diciendo. Una motivació n de que la cosa, tal como 
está , no está  funcionando bien y necesitan algú n ordenamiento marino que les dé  seguridad a la 
hora de ir a pescar y que les garantice un futuro a medio y largo plazoò (Administraci·n). 

 

¶ Identificació n de una zona de especial interé s para el sector pesquero artesanal.  
 

¶ Ordenació n de los recursos pesqueros y actividades: 
 
ñSe empieza a trabajar (en la creació n de una RMIP) pensando en que hay que ordenar este 
espacio. Y una cosa sí que quiero decir, quiero decirlo porque hay que dejarlo muy claro. Desde 
el primer instante en el que el sector pesquero profesional (...) empieza a pedir que se estudie la 
posible creaci·n de una Reserva Marina de Inter®s Pesquero, lo piensa diciendo ñsomos un 
municipio turístico, somos un municipio costero. La mar es un bien pú blico donde todos tenemos 
derechos pero tambié n es verdad que tenemos que ordenar las actividades que se hacen en este 
medioò, porque lo que se haga tiene que ser inclusivo, no tiene que ser excluyente. Todos 
tendremos derecho a disfrutar de ese espacio, nosotros porque lo necesitamos para comer y otros 
porque los necesitan para disfrutar, pero desde luego hacerlo siempre desde la cooperació n en el 
ordenamiento de unas actividades, porque de lo contrario estamos destrozandoò (Sector pesquero) 

 

¶ Ordenar los diferentes usos que pueden concentrarse de forma muy intensiva en zonas concretas. 
 
ñOrdenar los diferentes usos que pueden concentrarse de forma muy intensiva en zonas concretas 
del litoral (pesca artesanal, buceo, actividades lú dicas, etc.). (...) En uno de los ú ltimos casos que 
hemos tenido en Murcia, nos hemos visto obligados -entre comillas- a ampliar una reserva marina, 
precisamente por el é xito que ha generado la propia reserva marina. Ha sido tal la concentració n 
de usos turísticos, por efecto de llamada que ha tenido, que al final se ha concentrado una cantidad 
de uso pú blico en el entorno que hemos pensado que, para intentar ordenar esos usos y garantizar 
que no afecte a la biodiversidad de los recursos pesqueros, hemos tenido que ampliar e incluir 
esa zona en la reserva, para actuar como lo venimos haciendo en el resto del litoral de la reserva 
marina. Tambié n, por la importancia que tienen esas zonas costeras para los reclutamientos y el 
ciclo que tienen esas especies de interé s pesquero que se reproducen en la reserva. Es má s una 
demanda por el é xito que ha tenido la propia figura, que tener que ampliarla para garantizar la 
conservaci·n de la biodiversidadò (Administració n). 

 

6.1.4. 'ÁÒÁÎÔÉÚÁÒ ÌÁ ÓÕÐÅÒÖÉÖÅÎÃÉÁ ÄÅÌ ÓÅÃÔÏÒ ÐÅÓÑÕÅÒÏ ÁÒÔÅÓÁÎÁÌ 
 

¶ Garantizar el futuro de la pesca artesanal a medio y largo plazo. 
 
ñHay alguna amenaza sobre el sector (pesquero) de que la cosa no está  funcionando bien y 
entienden, en ese momento, que la reserva marina les puede aportar algú n tipo de solució n. Esa 
motivació n creo que es la principal antes de cualquier otra, es decir, muchas veces en las 
administraciones podemos ir a intentar convencer al sector de que deben de proponer una reserva 
marina, pero yo creo que las reservas marinas que mejor funcionan son siempre las que el propio 
sector demanda esa reserva marina como alternativa a una posible amenaza de que su estatus 
no es el que realmente debería de ser. Eso es un poco la impresió n que tengo yo a la hora de 
empezar a gestionar una reserva marina. (...) Siempre la motivació n es esta que les estoy diciendo. 
Una motivació n de que la cosa, tal como está , no está  funcionando bien y necesitan algú n 
ordenamiento marino que les dé  seguridad a la hora de ir a pescar y que les garantice un futuro a 
medio y largo plazoò (Administraci·n). 

 

¶ Falta de relevo generacional en la pesca artesanal.  
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ñUna aspiració n de futuro de ver que de verdad se protege, que todos podemos estar ahí y que 
esto significa que vamos a tener pesca para poder seguir viviendo otras nuevas generaciones. 
Porque, al fin y al cabo, uno de los grandes problemas que tenemos en nuestro sector es el relevo 
generacional y, ¿ por qué  lo tenemos? Pues lo tenemos, fundamentalmente, porque una parte 
importante de los jó venes no ven como una aspiració n de futuro trabajar y vivir de la pesca, pero 
tampoco todo el mundo va a poder vivir del turismo, ni tampoco todo el mundo va a poder vivir de 
lo demá sò (Sector pesquero). 

 

¶ Garantizar la recuperació n de los sectores pesqueros: 
 
ñEstamos hablando de reservas marinas cuyo objetivo principal es garantizar la recuperaci·n de 
los sectores pesqueros y, evidentemente, eso no se puede conseguir si no se consigue conservar 
el interé s ecoló gico y suelen ser, afortunadamente, zonas que tienen un elevado inter®s ecol·gicoò 
(Administració n). 

 

¶ Mantener o ralentizar el abandono de la pesca artesanal: 
 
ñPretendemos el objetivo de mantener o ralentizar el abandono de la pesca artesanal, darle má s 
valor. Está  todo por hacerò (Administració n). 

 
ñEl tema de las reservas marinas siempre surge cuando un sector se conciencia de que, aun 
cuando se puede seguir pescando, la situaci·n de las pesquer²as est§n merm§ndoseò (Sector 
pesquero). 

 

6.1.5. #ÏÎÓÅÒÖÁÃÉÏǲÎ Ù ÒÅÇÅÎÅÒÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÏÓ ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÐÅÓÑÕÅÒÏÓȢ  
 
¶ Recuperació n e Incremento de los recursos pesqueros. 
 
ñCada vez hay m§s recursos, y yo creo que la gente que pertenece a la reserva est§ m§s contenta 
porque se gana má s dinero, no tenemos que recorrer muchos espacios del mar con mucha 
distancia, lo tenemos todo m§s concentradoò (Sector pesquero). 

 

¶ Conservació n de los recursos pesqueros. 
 

¶ Sobreexplotació n de los recursos en una zona de especial interé s pesquero 
 
ñDisminució n de capturas de especies de alto valor comercial. Sobreexplotació n de los recursos 
en una zona de especial inter®s pesqueroò (Sector pesquero). 

 

¶ Reducció n del esfuerzo pesquero. 
 

6.1.6. -ÅÊÏÒÁ ÄÅ ÌÁ ÃÁÌÉÄÁÄ ÄÅ ÖÉÄÁ ÄÅ ÌÏÓ ÐÅÓÃÁÄÏÒÅÓȟ ÒÅÄÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÅÓÆÕÅÒÚÏ 
ÐÅÓÑÕÅÒÏ Ù ÂÅÎÅÆÉÃÉÏÓ ÅÃÏÎÏǲÍÉÃÏÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÓÅÃÔÏÒ ÐÅÓÑÕÅÒÏ Ù ÄÅ ÂÕÃÅÏ ÃÏÍÏ 
ÃÏÎÓÅÃÕÅÎÃÉÁ ÄÅ ÌÁ ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ 2-)0Ȣ   

 
¶ Incremento de ganancias econó micas del sector pesquero. 

 
ñYo creo que en la Reserva de Lira cada vez hay m§s pesca, o por lo menos no hay menos. (...) 
Como era una percepció n que teníamos, que íbamos a menos, pues ahora...yo creo que de diez 
añ os para aquí u ocho añ os para aquí, se ha estabilizado la cosa. Cada vez hay má s recursos, y 
yo creo que la gente que pertenece a la Reserva está  má s contenta porque se gana má s dinero, 
no tenemos que recorrer muchos espacios del mar con mucha distancia, lo tenemos todo má s 
concentradoò (Sector pesquero).  

¶ Mejora del nivel de vida de los pescadores profesionales. 
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ñYo siempre soy defensor de la reserva, para mí seguro que el nivel de vida que tenemos los 
marineros en la Reserva Pesquera de Lira es mejor que el de antes, y yo creo que eso es 
fundamental. Yo creo que he mejorado en estos añ os, en estos ú ltimos añ os, y como yo, mis 
compañ eros. Yo estoy contento, no sé  si se me ve la cara, pero cuando hablamos de las reservas... 
A mí me gusta participar en estas cosas porque yo he visto que mejoramos, íbamos en declive, y 
si no mejoramos mucho, por lo menos nos mantenemos a niveles de hace diez añ os. Y yo creo 
que hemos mejorado todav²aò (Sector pesquero). 

 

¶ Fomento del buceo, atracció n de clientes y mejora del negocio.   
 
ñLas reservas y los espacios protegidos, en general, pueden obedecer a mú ltiples fines. Hay un 
montó n de grupos de stakeholders potencialmente involucrados que pueden ver las reservas de 
diferente manera. Un centro de buceo puede pensar que (...) la reserva puede ser interesante (...), 
para favorecer su actividad de buceo y atraer clientes a ese espacioò (Sector científico). 
 
ñA lo largo de todos estos añ os, con la experiencia que se ha adquirido en diferentes reservas 
marinas, se ha visto que, muchas veces, habían posiciones de partida que eran contrarias al 
establecimiento de una reserva marina, y dó nde en el tiempo muchos de esos actores de esas 
reservas marinas han cambiado de opinió n. Esto se ha dado con los profesionales, pero tambié n 
se ha dado con la gente del buceo. La gente del buceo tambié n ha visto que la reserva marina les 
ha servido para mejorar en su negocioò (Administraci·n). 

 

6.1.7. 2ÅÄÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÃÏÎÆÌÉÃÔÏÓ ÅÎÔÒÅ ÌÏÓ ÕÓÕÁÒÉÏÓ ÑÕÅ ÃÏÅØÉÓÔÅÎ ÅÎ ÅÌ ÁǲÒÅÁ ÓÕÊÅÔÁ Á 
ÌÁ 2-)0Ȣ  

 

¶ Mejora de la convivencia entre el sector pesquero profesional y el recreativo. 
 
ñYo s®, por ejemplo, que Cabo de Gata, creo que es una Reserva, y all² pesca el sector recreativo, 
declara sus facturas, tienen su censo y creo que convive todo el mundoò (Sector pesquero). 

 

¶ Bú squeda de consenso por parte del sector pesquero con los diferentes sectores que coexisten 
en el espacio marino ante el incumplimiento de las medidas de autocontrol. 

 
ñNosotros tomamos la iniciativa para relacionarnos con otros actores implicados para poder llegar 
a un consensoò (Sector Pesquero). 

 

¶ Conflictos entre los usuarios de los espacios marinos relacionados con la capacidad de carga. 
 
ñYo creo que se pueden compartir los usos, ordenados desde luego. La pesca recreativa yo creo 
que puede convivir con el sector profesional en una reserva, con sus limitaciones. Habrá  que hacer 
un censo y bueno, y lo que haya que hacerò (Sector pesquero). 

 

6.1.8. )ÎÓÕÆÉÃÉÅÎÃÉÁ ÄÅ ÍÅÄÉÄÁÓ ÄÅ ÁÕÔÏȤÃÏÎÔÒÏÌ Ù ÖÉÇÉÌÁÎÃÉÁ ÄÅ ÌÁÓ ÐÒÁǲÃÔÉÃÁÓ 
ÐÅÓÑÕÅÒÁÓȢ  

 
¶ Falta de respeto e interé s de los usuarios del espacio marino por las medidas de autocontrol de 

las prá cticas pesqueras. 
 
ñSe da (la solicitud para la creació n de una RMIP) porque el sector pesquero lleva, a esas alturas 
ya, veintitré s añ os tomando medidas de autocontrol que no le está n sirviendo para nada, excepto 
para sentirse como un imbé cil en medio de ese espacio marítimo porque ve que los ú nicos que 
cumplen con determinadas medidas de selectividad de arte, la ampliació n de luces de maya, 
establecimientos de veda, aumento del tamañ o del anzuelo, topes de captura, y todo lo demá s, 
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solamente son los asociados a la OPP o afiliados a la cofradía. El resto, nadie se preocupa ni tiene 
ning¼n inter®sò (Sector pesquero). 

 

¶ Inexistencia de sistemas de control de la pesca recreativa.  
 
ñEn la pesca profesional, en la pesca comercial, como a m² me gusta llamarla, estamos muy 
avanzados en sistemas de control, de alguna manera, ¿ no? Pero en la pesca recreativa no se dá  
todavía esto. Por lo tanto, es fundamental explorar sistemas que permitan ese control. Una vez 
establecidos estos sistemas de control no tendría por qué  haber ningú n problema para permitir la 
pesca recreativa dentro de las reservas marinas, eso es un elemento fundamental, porque lo que 
no se puede hacer es tener dos actores diferentes, dentro de las reservas marinas, y exigirles má s 
a unos que a otrosò (Administració n). 

 

¶ Falta de vigilancia en el medio marino. 

 

6.1.9. )ÎÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÎÏÒÍÁÓ ÑÕÅ ÒÅÇÕÌÁÎ ÌÁ ÇÅÓÔÉÏǲÎ ÄÅ ÌÏÓ ÒÅÃÕÒÓÏÓȢ  
 
¶ Incumplimiento de la normativa de regulació n de recursos pesqueros.  

 
ñEl incumplimiento de normas de regulaci·n de recursos pesqueros es, a mi juicio, una de las 
principales razones para crear una Reserva Marina de Interé s Pesqueroò (Sector pesquero). 
 

¶ Incumplimientos de normativa competente de pescadores y otros usuarios de la RMIP. 
 
ñCompetencia desleal entre pescadores y otros usuarios. Incumplimiento de la normaò (Sector 
pesquero). 
 

6.2. %ÓÔÕÄÉÏÓ ÐÒÅÖÉÏÓ 
 
En relació n a los estudios previos a la creació n de una RMIP los participantes identifican cinco claves que 

se muestran en la siguiente tabla. 
 

Tabla 8. Claves para la fase de diseñ o de una RMIP. Estudios previos. 
 FASE DE DISEÑ O DE RMIP 

E
S

T
U

D
IO

S
 P

R
E

V
IO

S
 

CARACTERIZACIÓ N 
DE LA PESCA 
RECREATIVA Y 
PROFESIONAL 

¶ Realizar un estudio sobre el impacto de la pesca recreativa en las capturas en la reserva. 

¶ Viabilidad real del uso de artes de pesca tradicionalmente señ alados como 
excesivamente dañ inos.  

¶ Estudios de la frecuentació n y usos del espacio marino. 

CARACTERIZACIÓ N 
ECOLÓ GICA 

¶ Primar criterios ecoló gicos sobre los socioeconó micos en los estudios previos. 

¶ Foto cero de las variables ambientales para evaluar el impacto de la reserva. 

¶ Realizar estudios sobre todo lo que afecta los peces que no tiene que ver con la pesca. 

¶ Estudio de posibles corredores marinos de especies de interé s.  

ZONIFICACIÓ N ¶ Zonificació n de la futura reserva 

PROTECCIÓ N DE LA 
CULTURA 
PESQUERA 

¶ Recoger el conocimiento ecoló gico tradicional pesquero.  

¶ Poner en conocimiento la historia de la pesca artesanal y su conocimiento ecoló gico. 

¶ Cuidar la pesca no profesional como actividad inherente a la historia pesquera del 
espacio. 

GOBERNANZA 
¶ Avanzar hacia la cogestió n. 

¶ Estudios sobre la posible implicació n en la gestió n de agentes sociales. 

Fuente: elaboració n propia. 
 

Asimismo, los participantes desarrollan los contenidos de las claves identificadas mediante un diá logo 
participado, que se resumen en los siguientes apartados, que recogen a su vez, algunas de las 
manifestaciones segú n los sectores que participan. 
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6.2.1. #ÁÒÁÃÔÅÒÉÚÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÐÅÓÃÁ ÒÅÃÒÅÁÔÉÖÁ Ù ÐÒÏÆÅÓÉÏÎÁÌ 
 

¶ Realizar un estudio sobre el impacto de la pesca recreativa en las capturas en la reserva. 
 
ñLa regulació n de los espacios marinos protegidos debe tener muy en cuenta los usos del espacio 
y asegurar la viabilidad de todos los recursos en el futuro (é) Hay grupos de usuarios que 
dependen literalmente de ese espacio para subsistir, que son los pescadores comerciales. Hay 
grupos de usuarios que no dependen de ese espacio para subsistir, que son el montó n de 
actividades de servicio recreativas, que son muy importantes y que tienen una relevancia histó rica 
en ese espacio que puede ser muy significativa. (é) Pero existen actividades recreativas que hay 
que cuidar, y tener en cuenta, porque son inherentes a la historia de las comunidades que 
dependen de ese espacioò (Sector cient²fico). 

 

¶ Viabilidad real del uso de artes de pesca tradicionalmente señ alados como excesivamente dañ inos. 
 
ñHay que aceptar regulaciones, porque cualquier tipo de pesca profesional no puede ser 
desarrollada dentro de una reserva marina, pero ¿ cualquier tipo, o en cualquier dimensió n, la 
pesca recreativa no puede desarrollarse dentro de una reserva marina? ¿ o la regulació n tiene que 
estar adaptada a las circunstancias? Regulació n en cuanto a tipo de pesca, en cuanto a volú menes, 
etc. El arte de que haya una reserva marina es generar una regulació n que sea aceptable por la 
mayor parte de los usuariosò (Sector cient²fico). 
 
ñViabilidad real del uso de artes de pesca tradicionalmente señ alados como excesivamente 
dañ inos. Lo comento porque determinadas artes de pesca son excluidas directamente de las 
Reservas sin tener pruebas concluyentes de que su uso es má s perjudicial que otras artes. Me 
refiero, en concreto, al uso de nasas para peces en Canariasò (Administraci·n). 

 

¶ Estudios de la frecuentació n y usos del espacio marino. 

 

6.2.2. #ÁÒÁÃÔÅÒÉÚÁÃÉÏǲÎ ÅÃÏÌÏǲÇÉÃÁ  
 

¶ Primar criterios ecoló gicos sobre los socioeconó micos en los estudios previos. 
 

¶ Foto cero de las variables ambientales para evaluar el impacto de la reserva. 
 
ñSe deberían tener en cuenta los estudios del momento previo. O sea, el ñantesò de la creaci·n de 
la reserva (é) para poder comparar no entre reservas, sino la evoluci·n de la propia reservaò 
(Sector científico). 

 

¶ Realizar estudios sobre todo lo que afecta los peces que no tiene que ver con la pesca. 
 
ñPara m², los estudios tienen que ir tambié n enfocados a todo lo que no sean los peces. Tambié n 
tiene que ir enfocados a mil cosas que hay en la costa y que afectan a los peces: los recreativos, 
presencia humana, masificació n, ruido, quema de combustibles, vertidos. Todo lo que afecta las 
poblaciones de peces tiene que ir incluidos en los estudios, porque actualmente las reservas 
marinas solo se hacen teniendo en cuenta la pescaò (ONGs). 

 

¶ Estudio de posibles corredores marinos de especies de interé s. 
 
ñSe debe de fomentar la conectividad en los dos sentidos, tanto ecoló gico, - sobre todo en ciertos 
ecosistemas que puedan ser muy escasos-, como a nivel de ciertos espacios protegidos, que se 
pueda fomentar esa continuidad y hacer de corredores, que en el mar son mucho má s difusos, 
pero que también habr²a que tenerlos en cuentaò (ONGs). 
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6.2.3. :ÏÎÉÆÉÃÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÆÕÔÕÒÁ ÒÅÓÅÒÖÁ 
 

¶ Identificació n de una zona integral:  
 
ñIdentificació n de la zona con mayor potencial para el establecimiento de la zona integral y 
dimensionarla adecuadamenteò (Sector científico). 

 

6.2.4. 0ÒÏÔÅÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÃÕÌÔÕÒÁ ÐÅÓÑÕÅÒÁ  
 

¶ Recoger el conocimiento ecoló gico tradicional pesquero.  
 
ñRecoger el conocimiento ecoló gico tradicional a la hora de iniciar los trabajos de diseñ o de reserva. 
Si el sector demanda reserva, hacer el diseñ o de la mano del sectorò (Sector pesquero). 
 
ñIdentificar los conocimientos de los actores no científicos (pescadores, recreativos, buceadores), 
buscando la complementariedad con el científicoò (Anó nimo). 

 

¶ Poner en conocimiento la historia de la pesca artesanal y su conocimiento ecoló gico. 
 
ñHay que tener en cuenta que las artes del sector pesquero no fueron modificadas. Se ha incorporado 
alguna tecnología de a bordo que lo ha facilitado, pero las artes que tenemos de pesca son 
ancestrales, y llevan entre nosotros siglos. Si hoy en día tenemos especies pesqueras en el mar no 
fue por el mal uso, porque ya existían los pescadores artesanales. Lo que hay que hacer es identificar 
bien qué  es la pesca artesanal, y poner en conocimiento la historia de la pesca artesanal, y empezar 
a partir de ahí. A partir de que el primer conocimiento bioló gico de las especies es por parte del 
pescador artesanal. Y el interé s de que se perpetú en es del pescador artesanalò (Sector pesquero). 

 

¶ Cuidar la pesca no profesional como actividad inherente a la historia pesquera del espacio. 
 
ñConsiderar que hay distintos usuarios en el mar y que hay un marco en el que estos usos se realizan 
debe estar siempre presente (é) Para nosotros la confluencia de todos los usuarios y la mejora de 
las prá cticas que ya se tienen siempre ha sido algo que debe respetarseò (ONGs). 

 

6.2.5. %ÓÔÕÄÉÏÓ ÓÏÂÒÅ ÇÏÂÅÒÎÁÎÚÁ 
 

¶ Avanzar hacia la cogestió n. 
 
ñYo, lo que veo, es que en las reservas creadas por el Ministerio nunca se habla de cogestió n, y que 
eso supone una pé rdida enorme de conocimientoò (Sector pesquero). 
 

¶ Estudios sobre la posible implicació n en la gestió n de agentes sociales. 
 
ñIdentificació n de los actores y sectores interesados y afectados, y consulta previa a los mismos para 
conocer sus opiniones y propuestasò (ONGs). 
 
ñCreació n de grupos de trabajos multidisciplinares para implantar los resultados de los estudios 
previosò (Sector cient²fico). 
 
ñAná lisis de la gobernanza: es decir, de mecanismos tanto de organizaciones locales como de 
entidades administrativas en cada caso. Hay buenos proyectos que pueden malograrse porque no se 
tiene en cuenta la calidad de las relaciones política y con la administració nò (ONGs). 

 
 



 

                                                                      35                                                                                                                                                            

6.3. 3ÉÎÇÕÌÁÒÉÄÁÄ 
 
Los participantes identifican dos claves para definir la singularidad de las RMIP, ecoló gico-pesquera y 
sociocultural (Tabla 9). Estas son a su vez desarrolladas en los siguientes apartados que recogen algunas 
de las manifestaciones de los participantes identificando los sectores a los que se adscriben. 

  
Tabla 9. Claves para la fase de diseñ o de una RMIP. Singularidad. 

 FASE DE DISEÑ O DE RMIP 

S
IN

G
U

L
A

R
ID

A
D

 

SINGULARIDAD 
ECOLÓ GICA Y 
PESQUERA 

¶ Los beneficios de la reserva marina deben notarse má s allá  de sus propios límites. 

¶ Es vital la recuperació n de há bitats importantes para el ciclo de vida de las especies.  

¶ Mejorar la biodiversidad es el objetivo que debe perseguir la reserva. 

¶ Há bitats de especial importancia ecoló gica de interé s pesquero y zonas particularmente 
productivas. 

¶ Zona de reproducció n/ reclutamiento de especies de interé s pesquero. 

¶ Valor paisajístico submarino.   

SOCIOCULTURAL 

¶ La singularidad está  en los pescadores y su capacidad de acció n colectiva.  

¶ Visió n de red: Es el conjunto del sector de cada reserva marina la que proporciona unos 
beneficios a los otros sectores. 

¶ Identificar zonas de pesca locales tradicionales y artes de pesca singulares.  

¶ Singularidad cultural, recuperació n y conservació n de la cultura pesquera en nú cleos 
pesqueros asentados muy vinculados a la pesca artesanal. 

¶ Tradició n pesquera artesanal. 

¶ Concienciació n del sector pesquero. 

Fuente: elaboració n propia. 
 

6.3.1. 3ÉÎÇÕÌÁÒÉÄÁÄ ÅÃÏÌÏǲÇÉÃÁ Ù ÐÅÓÑÕÅÒÁ 
 

¶ Los beneficios de la reserva marina deben notarse má s allá  de sus propios límites. 
 
ñPoder beneficiarse de esa exportació n de biomasa, esa recuperació n de há bitats importantes para 
el ciclo de vida de las especies, etc., que beneficia no solo a lo que hay dentro, sino tambié n a lo que 
hay fueraò (Sector pesca recreativa). 
 

¶ Es vital la recuperació n de há bitats importantes para el ciclo de vida de las especies.  
 

¶ Mejorar la biodiversidad es el objetivo que debe perseguir la reserva. 
 

ñIndiscutiblemente, si existe biodiversidad y est§ sana, hay riqueza. Y riqueza no solo medioambiental, 
sino riqueza socioecon·mica (é) Hay una realidad: la biodiversidad, la diversidad del medio, la 
riqueza de nuestras especies, etc., se miden exclusivamente en el control y los datos de la pesca 
profesional. (é) Siempre pensamos que pesca m§s el que comercializa. No s® hasta cu§nto. O 
cuá nto pescado le quitamos a la mar. Tendríamos que ver cuá nto pescado le quitamos todos a la mar. 
Pero eso hay que medirlo, y hay que establecer medios para medirlo. Si no hay datos, no puede haber 
pescaò (Sector pesquero). 
 

¶ Há bitats de especial importancia ecoló gica de interé s pesquero y zonas particularmente productivas. 
 

¶ Zona de reproducció n/ reclutamiento de especies de interé s pesquero. 
 

¶ Valor paisajístico submarino.   

 

6.3.2. 3ÉÎÇÕÌÁÒÉÄÁÄ ÓÏÃÉÏÃÕÌÔÕÒÁÌ 
 

¶ La singularidad está  en los pescadores y su capacidad de acció n colectiva.  
 
ñYo creo que es la capacidad de acci·n colectiva. Es decir, lo que marca la diferencia entre 
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reservas marinas que funcionan bien y que no funcionan tan bien, es la capacidad de acció n 
colectiva de la que se parte (é) Esa capacidad de acci·n colectiva muchas veces marca que sigan 
soportando el espacio protegido a posteriori, no solo durante el proceso en el que se está  creando, 
sino durante toda su vida (é) Esto es algo de lo que no se suele hablar cuando se habla de la 
adecuació n de un territorio para crear un espacio protegido, pero es clave. Para mí es 
absolutamente clave, porque asegura la viabilidad futuroò (Sector científico). 

 
ñYo creo que la singularidad no la marca el espacio, sino la oportunidad y los actores de ese posible 
espacio. (é) La singularidad est§ en los pescadores, en los usuarios de ese momento de un 
espacio que en un momento determinado hay que declarar una reserva marina. Y entonces se 
busca la singularidad dentro de esa reserva marinaò (Administració n). 

 
ñla concienciaci·n del sector pesquero, tanto del sector profesional como incluso de la pesca de 
recreo, es una cosa fundamental (...). Esa concienciació n de los sectores de la pesca es 
fundamental para entender que "no es una barra libre" y que pasa precisamente por conocer má s 
del medio, de sus limitaciones y de los impactos que puede causar el usoò (Administració n). 

 

¶ Visió n de red: Es el conjunto del sector de cada reserva marina la que proporciona unos beneficios 
a los otros sectores. 

 
ñActualmente, en el §mbito cient²fico y de la gesti·n, creo que ya razonamos en t®rminos de red. 
Es el conjunto del sector de cada reserva marina la que proporciona unos beneficios a todos los 
sectores. Es decir, que los beneficios de las redes de las reservas marinas encuentran su razó n 
de ser y su m§xima expresi·n en la red. (é) En ese sentido, cada espacio individual puede tener 
unas ciertas características, pero lo importante es que en conjunto proporcione esos beneficios. 
Por ejemplo, si hay muchas posidonias, pues habrá  que regular calas donde se protejan esas 
especies. Otros tendremos coralígenos, u otras especies caracter²sticasò (Sector pesca 
recreativa). 
 
ñComparto (é) el concepto de "red" y creo que hay dos singularidades: la de la biodiversidad y la 
socioeconó mica. Porque tanto por una parte como por otra, indiscutiblemente, si existe 
biodiversidad y está  sana, hay riqueza. Y riqueza no solo medioambiental, sino riqueza 
socioeconó micaò (Sector pesquero). 
 
ñLo importante no es lo que ocurre dentro de la reserva marina, sino lo que ocurre alrededor. Si no 
dejamos que la reserva marina a su alrededor con los beneficios de la reserva perderá  gran parte 
de su raz·n de ser (é) si la reserva y sus redes est§n bien dise¶adas, los beneficios se notará n 
fuera. Verse beneficiado no es solo poder entrar en la reservaò (Sector pesca recreativa). 
 
ñVinculació n directa entre la cultura pesquera y el turismo sostenible, identificació n de zonas de 
pesca locales tradicionales que no genere conflictos con el turismo, impulso de creació n de grupos 
de acció n local pesquero en los territoriosò (Sector pesquero). 

 

¶ Identificar zonas de pesca locales tradicionales y artes de pesca singulares.  
 
ñSingularidad cultural y recuperació n y conservació n de la cultura pesquera, existencia de nú cleos 
pesqueros asentados, patrimonio sociocultural muy vinculado a la pesca artesanal y al modo de 
vida tradicional de los n¼cleos humanos de la zonaò (Sector científico). 
 
ñYo creo que la singularidad de la reserva marina está  justamente en las personas que la llevan. 
Es decir, en de la capacidad que tenga la reserva marina de integrar los conocimientos 
tradicionales de todos los actores, que todos se vean reflejados y que no se vayan alejando de 
esa motivació n inicial. Diría que ese objetivo colectivo integre todos los conocimientos de los 
participantes. Que ellos puedan verse reflejados en ellaò (ONGs). 
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7. $)3#53)s. 3/"2% ,! &!3% $% $)3%p/ $% 2-)0  
 
Una vez identificadas las claves para el diseñ o de una RMIP mediante grupos de trabajo, se solicita a los 
participantes, ahora en sesió n plenaria, un esfuerzo por concretar conclusiones (Tabla 10). 
 
A continuació n se reproduce el diá logo en torno a las conclusiones mantenido por los participantes, 
identificando sus declaraciones segú n los sectores presentes (pesquero profesional y recreativo, 
administrativo, científico, ONGs y otros grupos de interé s). 
 

Tabla 10. Conclusiones sobre la fase de diseñ o de RMIP. 

CONCLUSIONES. FASE DE DISEÑ O DE RMIP 

COGESTIÓ N 

SECTOR 
PESQUERO 

¶ Demanda a la administració n que aclare el significado en la normativa del 
uso de los té rminos gobernanza participativa y cogestió n. 

ADMINISTRACIÓ N 
¶ El té rmino cogestió n no es aplicable a la gestió n de las RMIP por no estar 

contemplado en la normativa. 

SECTOR 
CIENTÍFICO 

¶ La cogestió n constituye un proceso participativo que aborda una amplia 
gama de escenarios de participació n que transformaría las estructuras 
organizativas de gestió n de estos espacios. 

¶ Establecimiento de diversos niveles de participació n en el proceso de toma 
de decisiones, desde el nivel meramente consultivo, hasta niveles donde se 
produce una simetría entre todos los participantes.  

¶ Importancia de la representatividad de los usuarios en el proceso de toma de 
decisiones de gestió n en las RMIP. 

ONGs ¶ Trá nsito hacia la cogestió n de las RMIP. 

GESTIÓ N 
PARTICIPATIVA 

¶ Demanda de gestió n participativa de los usuarios en el proceso de toma de decisiones en RMIP. 

¶ Demanda de creació n de un ó rgano participativo: Comité  de gestió n. 

¶ Demanda de fluidez de diá logo entre usuarios de las RMIP: Voluntad del sector pesquero de 
dialogar y colaborar con los usuarios de las reservas marinas. 

¶ Escaso interé s político en la gestió n compartida de las RMIP. 

¶ Demanda de recursos para la gobernanza participativa por parte de la administració n. 

¶ Escasez de coordinació n entre administraciones. 

CREACIÓ N DE 
RMIP 

¶ Mantener el umbral de creació n de RMIP. 

ESTRATEGIA DE 
BIODIVERSIDAD 
DE LA UE 2030 

¶ El sector pesquero cuestiona la existencia de un interé s real en la Estrategia de Biodiversidad de 
la UE 2030.  

¶ Oportunidad para asegurar la coherencia y coordinació n entre administraciones, mejorar la 
situació n de la pesca artesanal, reforzar una economía má s social basada en formas de gestió n 
espacial y proporcionar mecanismos legales para una gestió n participativa. 

ESTUDIOS 
PREVIOS 

¶ Caracterizar correctamente el papel de la pesca recreativa y su impacto para hacer las reservas 
inclusivas.  

Fuente: elaboració n propia. 

7.1. $ÉÓÃÕÓÉĕÎ ÓÏÂÒÅ ÃÏÇÅÓÔÉĕÎ Ï ÇÏÂÅÒÎÁÎÚÁ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÔÉÖÁ 
 
Según el sector administrativo: ¿ Cogestió n? Nosotros hablamos de gestió n participativa. La cogestió n 
tiene una definició n en la normativa, con ó rganos colegiados. Nosotros no podemos emplear unos 
té rminos, que está n descritos en la ley, frívolamente. Ni nosotros ni nadie, pero nosotros menos porque 
tiene unas connotaciones. Es gestió n participativa y, por supuesto, el acuerdo con el sector pesquero se 
persigue continuamente. Por lo tanto, ese diá logo en el caso nuestro, participació n y transparencia, pero 
no la llamamos cogestió n porque tiene otra definició n.  
 

El sector científico argumenta: Desde el sector científico, apoyo totalmente una gestió n participativa. 
Incluso, vamos a llamarla cogestió n por lo siguiente. Yo estoy en un equipo que ha estado durante un 
añ o elaborando una estrategia de gobernanza en los espacios marinos protegidos. Un trabajo arduo en 
el cual se ha, por un lado, recogido experiencias en otros países, multitud de talleres...Muchos de 
vosotros habéis estado en alguno de ellos. Hemos llegado a una propuesta que, por alguna razó n que 
yo realmente desconozco, se presentó  a INTEMARES y no ha visto la luz. Claro que, en todo caso, esta 
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propuesta lo que hacía, efectivamente, era una propuesta de cogestió n o de gobernanza participativa 
de los espacios marinos protegidos. Y, para ello, no solamente abogamos por un proceso participativo, 
como decía informante del sector administrativo, sino tambié n por cambiar las estructuras. Es decir, que 
las instituciones, entendidas como estructuras organizativas de gestió n de los espacios, permitan esa 
cogestió n. Y, si hace falta, se cambie la normativa para que eso sea posible.  

 
El sector pesquero sostiene: Creo que nos paramos excesivamente en una cuestió n semá ntica que 
espero que la pró xima ley de pesca, si no lo hace se vuelve a equivocar, aclare de una vez por todas lo 
que significa gestió n participativa o cogestió n.  

 
A continuación se aporta desde el sector científico: Una precisió n terminoló gica, en la literatura se 
habla de cogestió n refirié ndose a una gama muy diversa de escenarios en los que los grupos de usuarios 
participan, de alguna manera, en la toma de decisiones, o son capaces de influenciar en la toma de 
decisiones que se realizan de un determinado espacio o territorio. Eso conduce a que tengan la 
capacidad de sugerir a las administraciones que se tenga una determinada regulació n, y esa regulació n 
se adopta, relativamente. Esto recibe el nombre de cogestió n, en general. Eso no tiene por qué  coincidir 
con lo que figura en la legislació n españ ola referente al té rmino de cogestió n, por decirlo de alguna 
forma. Eso puede conducir, en cierta forma, a que no nos entendamos del todo y que lo que unos 
entienden por gestió n participativa, otros lo entendamos por cogestió n. De cualquier forma, lo que está  
claro es que hay diferentes niveles en esa cogestió n o gestió n participativa. Niveles meramente 
consultivos o niveles donde los grupos de actores pueden tener un papel má s activo y má s directo en la 
toma de decisiones sobre los espacios y las regulaciones. 

 
Por otro lado, otro participante del sector científico matiza: Retomando, el planteamiento del 
informante del sector pesquero de la cogestió n y de la participació n. Cuando se habla de participació n, 
desde la perspectiva de gobernanza, hay una diferencia que es fundamental, una cosa es participar bajo 
una jerarquía institucional y otra cosa es participar en el plano de una cierta simetría entre todos los 
participantes. Entonces, lo que se busca desde la participació n en la gobernanza es la mayor simetría, 
independientemente de la jerarquía, del estatus, de la persona que habla. Lo importante es que los 
usuarios, en el mapa de actores, los stakeholders que participan en un proceso y tienen algo comú n, 
esté n. Y esté n bien representados. Y luego, respecto a la cogestió n, como dijo el informante del sector 
administrativo, hay una gama enorme, pero hay que diferenciar tambié n. Nosotros, el informante del 
sector pesquero, cuando se refería a la cogestió n, con la experiencia propia que tenemos en Galicia, se 
refería a una cogestió n paritaria, es decir, un peso similar el que tiene la administració n y el sector 
pesquero, y que eso obligue, de alguna manera, a consensuar procesos, normas y reglas. No es 
necesario que haya un ó rgano colegiado para la cogestió n, no importa tanto, aunque sería deseable que 
así fuera, que hubiese una normativa que regulase, de alguna forma, la composició n de los ó rganos 
colegiados que forman parte de un modelo de cogestió n paritaria. Podría ser, pero puede haber una 
cogestió n de facto, es decir, una cogestió n en donde los participantes, es decir, la administració n, el 
sector pesquero y los científicos, se reconocen como actores que deliberan sobre un asunto, que 
consensuan una norma. Y esa norma puede ser vinculante desde la perspectiva que el director, o el 
consejero o ministro de turno pueda aceptarla y puede darle, obviamente, que sean vinculantes desde 
el punto de vista jurídico.  

 
Para finalizar, desde las ONGs se apunta: Es la oportunidad que tenemos de dotarnos de mecanismos 
legales para que esta gestió n participativa, cogestió n..., le llamemos como queramos, pero no le 
tengamos miedo a las palabras. El reglamento del plan multianual de demersales del Mediterrá neo 
occidental ya incorpora los Comité s de Gestió n Participativa Local, lo cual es equivalente a una definició n 
de cogestió n. 
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7.2. ,Á ÄÅÍÁÎÄÁ ÄÅ ÇÅÓÔÉĕÎ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÔÉÖÁ 
 
Un participante del sector pesquero sostiene: Lo que pedimos, por parte de la mayoría del sector, es 
la cogestió n. De las reservas que se ponían encima de la mesa, por parte del Ministerio, tampoco 
conocemos la cogestió n, no se habló  de cogestió n, sino de que el sector era una parte má s a la hora de 
preguntar y una parte má s que se podía tener, o no, en cuenta. O sea, no somos vinculantes, ¿ no? Y 
eso creo que es esencial en una gestió n pesquera que está  orientada para la conservació n de los 
recursos pesqueros. (...) Soy muy reivindicativo dentro de mi sector.  Entonces, creo en la cogestió n 
como tal, no en una reserva marina impuesta o colocada desde entes, como puede ser el Ministerio en 
este caso, y que, desde ahí, de forma piramidal, pues las diferentes normativas se nos vengan dadas. 
Nosotros como sector pesquero reivindicamos todo esto. Y creo que lo esencial es que seamos parte 
de la gestió n, que seamos cogestió n, y no lo que existe a día de hoy. Vuelvo a repetir, soy pescador y 
tengo que reivindicar lo que soy.  
 

Desde el sector científico se argumenta: Desde el á mbito científico multidisciplinar creemos que la 
mejor manera, por no decir la ú nica, de asegurar el é xito de la gestió n de las reservas marinas, es una 
gobernanza participativa en la cual haya un Comité  de Gestió n, equipos té cnicos, un Comité  Científico 
Consultivo o un foro de participació n.  
 

Un miembro de la administració n presente afirma: Yo creo que, a lo largo de la experiencia que se 

ha obtenido con las reservas marinas, es verdad que, en principio, estas medidas de cogestió n, 

gobernanza, o como queramos llamarla, no han tenido un efecto prá ctico en las reservas marinas. Es 

decir, ha habido una comunicació n, eso sí, entre las administraciones y los pescadores. Ha sido una 

comunicació n a veces má s fluida, a veces menos fluida, y yo creo que sí que se ha llegado a un cierto 

equilibrio. Si que es verdad que, haciendo una autocrítica, es necesario establecer sistemas que 

permitan hacer una gestió n má s flexible de las pesquerías, en general, y de las reservas marinas, en 

particular. Y yo creo que ese mecanismo no lo tenemos bien arbitrado en la normativa. Creo que es 

necesario, y esencial, que los usuarios de una reserva marina participen en la gestió n de esa reserva 

marina. Y no participen en una gestió n simplemente de comunicarles a las administraciones como 

quieren que busquen el enfoque, no, tiene que ser una gestió n mucho má s flexible y mucho má s amplia. 

Creo que eso, en cierto sentido, nos está  faltando en las reservas marinas. Por lo tanto, yo creo que ahí 

sí, te voy a dar la razó n participante del sector pesquero, que hace falta arbitrar algú n sistema que nos 

permita, de alguna forma, hacer una gestió n mucho má s flexible, una gestió n pesquera de las reservas 

marinas. 

 

El sector pesquero solicita:  Lo que sí tiene que haber es un ó rgano, de verdad, que colegiadamente 
analice, evalú e y esté n todos los actores sentados en una misma mesa, no solo de una parte. 
 

Y reafirma el sector científico: Lo que está  claro es que, en los ú ltimos tiempos, hay una demanda 
para que los grupos de actores tengan cada vez un papel má s activo en esos procesos. Es el reto que 
las administraciones, en cierta medida, deben plantearse. En qué  medida, si pueden canalizar vías para 
que esto sea efectivo.  
 

Finalmente el sector de las ONGs manifiesta: Queremos estar alrededor de esa mesa para decidir 
có mo hacer una pesca de futuro.  
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7.3. $ÉÓÃÕÓÉĕÎ ÅÎ ÔÏÒÎÏ Á ÌÁ %ÓÔÒÁÔÅÇÉÁ ÓÏÂÒÅ "ÉÏÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ ÐÁÒÁ ςπσπ 
ÄÅ ÌÁ 5% Ȫ5ÎÁ ÏÐÏÒÔÕÎÉÄÁÄ ÄÅ ÃÁÍÂÉÏȩ  

 
Desde el sector pesquero profesional se cuestiona: Quiero lanzar una pregunta, realmente, desde 
el punto de vista del sector pesquero, del sector científico, y de las distintas administraciones, ¿ se tiene 
interé s real de la Estrategia 20-30, con respecto a la creació n de reservas marinas, a la protecció n de 
esa biodiversidad, y a la generació n de una riqueza? No solo desde el punto de vista de la pesca 
profesional que, por cierto, la pesca artesanal va en detrimento cada día..., y tambié n mantener una 
riqueza en la pesca recreativa, que es fundamental en los territorios costeros. ¿ De verdad estamos 
interesados? ¿ De verdad tenemos clara la Estrategia 20-30 o estamos, por el contrario, todos los días 
tirá ndonos tiestos para no dar un paso hacia delante y dejando pasar el tiempo a ver si otro viene y lo 
resuelve? Porque yo no termino de ver la resolució n todavía.  
 

Para finalizar, desde el sector no gubernamental se matizar: Quería solo reforzar esta idea del 
informante del sector pesquero de que la Ley de Pesca Sostenible, que esperamos ver pró ximamente, 
es la oportunidad que tenemos, en las pró ximas dos dé cadas, para varias cuestiones. Una, asegurar 
coherencia y coordinació n entre administraciones en la gestió n de los espacios, las estrategias marinas, 
el uso de herramientas sociales... Es la oportunidad que tenemos de blindar y reforzar una pesca má s 
social, una economía má s social, basada en formas de gestió n espacial y otras muchas herramientas 
que podemos aplicar el artículo diecisiete, la política pesquera, en cuanto a incentivos, a la pesca má s 
responsable, socialmente, ambientalmente...Y, es la oportunidad que tenemos de dotarnos de 
mecanismos legales para que esta gestió n participativa, cogestió n, le llamemos como queramos, pero 
no le tengamos miedo a las palabras. O sea, el reglamento del plan plurianual de demersales del 
Mediterrá neo occidental incorpora los Comité s de Gestió n Participativa Local, lo cual es equivalente a 
una definició n de cogestió n. Es un reglamento europeo, está  por encima, lo es de manera vinculante 
pero da base legal. El Plan de acció n de la FAO, de la CGPM, para la pesca artesanal en el Mediterrá neo 
incorpora la cogestió n como herramienta de futuro para mejorar la situació n de la pesca artesanal. 
Españ a ha sido parte de todo esto pero bueno, está  ley es una oportunidad, ¿ que nos falla? Bueno, 
podemos seguir buscando caso por caso. Las comunidades autó nomas tienen posibilidades de 
desarrollar tambié n sus normativas. Tenemos varias comunidades autó nomas que tienen legislació n 
pero bueno, aprovechemos las cosas que nos funcionan y que sabemos que funcionan para mejorar la 
gestió n de los usos. Al final es tener a los que queremos unos ecosistemas vivos y seguir pudiendo 
alimentarnos y disfrutar del mar, que es bá sicamente toda la sociedad.  
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8. 0!.%, $% 42!"!*/ 3/"2% &!3% $% $%3!22/,,/ $% 2-)0Ȣ 
6)'),!.#)! 9 #/.42/, 

 
Este panel de trabajo se establece con el objetivo de recoger claves para la mejora de dos aspectos 
relativos a la gestió n de las Reservas Marinas de Interé s Pesquero, la vigilancia y el control. A continuació n 
se muestra, a modo de tabla, un resumen sobre las ideas clave sobre control y seguimiento de las RMIP. 
 
Asimismo, los participantes desarrollan los contenidos de las claves identificadas mediante un diá logo 
participado, que se muestran en los siguientes apartados, que recogen a su vez, algunas de las 
manifestaciones segú n los sectores que participan. 

 
Tabla 11. Fase de desarrollo de RMIP. Vigilancia y control. 

FASE DE DESARROLLO DE RMIP 

V
IG

IL
A

N
C

IA
 

 

FINANCIACIÓ N 

¶ Demanda de prestació n econó mica para la vigilancia por parte de la 
administració n.  

¶ Falta de recursos y demanda de presupuesto econó mico para la vigilancia: 
destinar una parte del impuesto de turismo sostenible (ecotasa) a la compra de 
embarcaciones para la vigilancia. 

FURTIVISMO ¶ Innovació n en los turnos de vigilancia y con arreglo a riesgo de furtivismo.  

SEGUIMIENTO 

¶ Sinergias entre el seguimiento y la vigilancia.  

¶ Caracterizació n de las actualizaciones realizadas y del resultado de las mismas 
y evaluació n de la efectividad de la vigilancia.  

¶ Caracterizació n de los tipos de vigilancia, cuerpo de vigilancia, actuaciones, 
tiempo dedicado y evaluació n de su efectividad. 

AUTO-VIGILANCIA ¶ Importancia de practicar la auto vigilancia.  

C
O

N
T

R
O

L 

CENSO DE 
EMBARCACIONES 

¶ Censo de embarcaciones y control de las capturas de pesca.  

ADAPTAR 
SISTEMA DE 
CONTROL 

¶ Falta de concienciació n en relació n a los tiempos de pesca y el uso de los 
sistemas de control. 

¶ Prestar atenció n a qué  aspectos se consideran objeto de control. 

¶ Mejorar en la transparencia de los datos de capturas (cantidades, precios de 
venta-ingresos, capturas dentro y fuera de la reserva e informació n sobre 
descartes), usando tecnologías de Blockchain que esté n disponibles, con 
actualizaciones diarias, para el sector pesquero. 

¶ Crear una aplicació n electró nica que facilite la participació n activa en la que los 
pescadores profesionales y recreativos puedan declarar sus capturas y los 
desembarcos que realizan, y para que los buceadores declaren las especies que 
pueden ver y la masa de pescado que observan dentro de la RMIP. 

¶ Demanda de seguimiento de la actividad recreativa, dentro y fuera de la reserva, 
mediante cajas verdes, cajas azules y hojas de factura.  

Fuente: elaboració n propia. 

 

8.1. 6ÉÇÉÌÁÎÃÉÁ 
 

8.1.1. &ÉÎÁÎÃÉÁÃÉÏǲÎ 
 

¶ Demanda de prestació n econó mica para la vigilancia por parte de la administració n. 

 
ñQué  duda cabe que han sido meses muy complicados, y que se nos de en la administració n una 
gestió n presupuestaria es fundamental para que siga habiendo esa vigilancia. Que en un momento 
dado se pueda aplazar o no, pues, evidentemente, hay cosas que pueden seguir avanzando y 
para eso está  este tipo de reuniones que nosotros las tenemos en cartera a partir del segundo 
semestre, porque ahora mismo el uso pú blico de reservas mediatizados y limitadosò 
(Administració n). 
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ñFalta de recursos y demanda de presupuesto econó mico para la vigilancia: destinar una parte del 
impuesto de turismo sostenible (ecotasa) a la compra de embarcaciones para la vigilancia y una 
parte del presupuesto econó mico del CEM al cuerpo de vigilancia de las RMIò (Administraci·n). 
 
ñHe puesto la ecotasa porque es una batalla que tenemos, desde hace tiempo, en las reservas 
marinas. O sea, que la administració n se implique en el tema de recibir dinero por parte de los 
turistas y que repercuta en la reserva. Si esa ecotasa pudiera existir y se implantara dentro de 
unos añ os, ver exactamente el seguimiento de ese dinero hacia dó nde va. Si va al mantenimiento 
de la reserva, si va a la vigilancia, etcé tera. Yo creo que sería interesante pero, en fin, eso depende 
de lo queramos nosotros como equipo, de incluirla para el futuro de nuestras reservas de que 
funcionen, porque dependemos econó micamente. La vigilancia y a veces puede fallar la economía, 
claroò (Sector científico). 
 
ñYo lo que quer²a apuntar es que hay una parte del FEMP que puede sacar alg¼n dinero para el 
tema de los guardapescas o una imagen, cuerpo de vigilancia y observació n sobre las reservas 
que se puedan crear o que hay ya. (...) Tambié n es importante que se lleve a cabo una regulació n 
y que esta regulació n tenga una vigilancia. Entonces, como habíais hablado de la ecotasa, tambié n 
se puede echar mano al FEMP, que por desgracia Españ a está  devolviendo una cantidad grande, 
y esto har²a que las reservas, o los lugares de especial conservaci·n, dieran un mejor resultadoò 
(Sector pesquero). 
 

¶ Falta de recursos y demanda de presupuesto econó mico para la vigilancia: destinar una parte del 
impuesto de turismo sostenible (ecotasa) a la compra de embarcaciones para la vigilancia. 
 
ñEn Baleares, el impuesto de turismo sostenible, que es la denominada ecotasa -ahora la 
denominaron así por el Govern Balear- se pidió  tambié n por parte del Conseller lo que está  
comentando tambié n el compañ ero, que ese dinero repercutiera tambié n en las reservas marinas. 
Y, en el caso de Baleares, el pasado añ o o el anterior, se destinó  una parte del dinero de turismo 
sostenible a la compra de embarcaciones para la vigilancia en las reservas marinas. Y, por ejemplo, 
aquí en Formentera, que es el caso que yo má s conozco, el de Ibiza y Formentera, se destinó  una 
embarcació n a una nueva reserva que solicitamos como administració n del Consell de Formentera, 
que es la Reserva de Punta de sa Creu, y tenemos una embarcació n que está  sufragada con el 
dinero del impuesto de turismo sostenible del Govern Balear. O sea, la verdad si que es buena 
idea lo que decía que, en algunos sitios, como por ejemplo aquí en Baleares, si que se está  
destinando. Se destina poco para lo que se recauda, porque realmente hay mucho dinero del 
impuesto de turismo sostenible, que se denomina aquí la ecotasa, a otros servicios que no son 
realmente medioambientales. O sea que, igual que se ha destinado dinero para estas 
embarcaciones, para la vigilancia en esta Reserva, en concreto, creo que en Mallorca tambié n se 
hizo una compra de embarcaciones para otras reservas. Debería destinarse mucho má s dinero 
de ese impuesto de turismo sostenible a estas Reservas Marinas en Á reas Protegidas porque la 
administració n, como tal, no tiene tantos recursos. Cada vez tenemos menos recursos y, si 
tenemos un impuesto de turismo sostenible, que realmente se destine para ese usoò 
(Administració n). 

 

8.1.2. &ÕÒÔÉÖÉÓÍÏ 
 

¶ Innovació n en los turnos de vigilancia y con arreglo a riesgo de furtivismo. 
 
ñLo ha dicho muy bien la compa¶era del Oceanogr§fico, es imprescindible y hemos estado 
haciendo continuamente, desde siempre, innovació n en el tipo de vigilancia. Me refiero al tipo en 
cuanto a turnos, con arreglo a riesgo de furtivismo...Eso se ha hecho siempre en continuo, nunca 
se ha hecho una vigilancia con una horquilla, digamos. Bueno, esto está  establecido así, ¿que se 
puede mejorar? Seguroò (Administració n). 
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8.1.3. 3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ 
 

¶ Sinergias entre el seguimiento y la vigilancia.  
 
ñSobre todo, por mucho seguimiento que se haga, si no hay una vigilancia en la Reserva Marina 
de Interé s Pesquero, porque siempre hay poca concienciació n por parte de determinado sector, 
no se va a ningú n sitio. Eso se ve todos los días, día a día. Tú  está s en la reserva y siempre hay 
incursiones de gente que pesca cuando le da la gana, que te apagan las cajas verdes, que hacen 
y deshacen como les da la gana. Entonces, el seguimiento y la vigilancia tienen que ir de la mano, 
eso es fundamentalò (Sector científico). 
 
ñDesde luego, es importante el seguimiento, es importante la vigilancia y sobre todo, es importante 
las sinergias entre el seguimiento y la vigilancia. Es decir, la gente de la mar tenemos que aprender, 
tambié n, a que no solamente tenemos que depender de que nos vigilen, sino de ser nosotros 
mismos los que vigilamos. Nosotros tenemos una experiencia, en ese caso. Cuando la gente que 
va al percebe o va a marisqueo tiene vigilantes, la propia cofradía. Evidentemente, los vigilantes 
no está n las veinticuatro horas del día, los trescientos sesenta y cinco días del añ o. Tampoco hay 
bajamar, evidentemente, a todas horas pero es imposible cumplirlo si los propios mariscadores o 
los propios percebeiros son los que ayudan tambié n a vigilar. Con lo cual, es importante hacer de 
tu propio vigilante y poder poner encima de la mesa cuá les son los problemas de la actividad. Yo 
creo que es interesante darle voz, tanto a la vigilancia como al seguimiento, y las sinergias que 
puede haber entre ambasò (Sector pesquero). 

 

¶ Caracterizació n de las actualizaciones realizadas y del resultado de las mismas y evaluació n de 
la efectividad de la vigilancia.  
 
ñNosotros, en Canarias, hacemos un informe de seguimiento de la propia vigilancia, es decir, nos 
interesa conocer qué  actuaciones han realizado, qué  tipo de actuaciones, cuá nto tiempo han 
dedicado a la vigilancia, a los distintos tipos de vigilancia, porque tenemos vigilancia por tierra y 
por mar. Tambié n, una caracterizació n de esa vigilancia y, tambié n, para evaluar la efectividad de 
la misma. Ver si la forma en la que está n organizando la vigilancia es efectiva y da respuesta a las 
necesidades. Si hay algo que no estamos mirando y que deberíamos estar enfocando un poco 
má s, o dedicarle má s recursos, por ejemplo. Entonces, sí creo que es importantísimo hacer un 
seguimiento de esa vigilancia para mejorar, posteriormente, la gesti·nò (Administració n). 

 

¶ Caracterizació n de los tipos de vigilancia, cuerpo de vigilancia, actuaciones, tiempo dedicado y 
evaluació n de su efectividad. 
 
ñCaracterizació n y seguimiento de las actuales realizadas y del resultado de las mismas. 
Evaluació n de la efectividad de la vigilanciaò (ONGs). 
 

8.1.4. !ÕÔÏȤÖÉÇÉÌÁÎÃÉÁ 
 

¶ Importancia de practicar auto vigilancia. 
 
ñNosotros el tema de la vigilancia en la Reserva Marina de Cabo de Palos lo estamos apoyando. 
Tenemos un programa de colaboració n con los pescadores profesionales de dentro de la Reserva 
y tambié n se encargan de la vigilancia, sobre todo de los turnos que nosotros no podemos cubrir. 
Se les paga econó micamente por ello, porque tenemos dinero y es tambié n una forma de integrar 
a los pescadores en la cogestió n y la vigilancia. Efectivamente, la vigilancia es la clave y, sobre 
todo, lo que se come la mayor parte del presupuesto. Sin vigilancia no hay reservaò 
(Administració n). 
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8.2. #ÏÎÔÒÏÌ 
 

8.2.1. #ÅÎÓÏ ÄÅ ÅÍÂÁÒÃÁÃÉÏÎÅÓ 
 

¶ Censo de embarcaciones y control de las capturas de pesca. 

 
ñEn el seguimiento yo creo que lo primero es el control. El control de todo lo que entra y sale de 
esa reserva es lo primero que hay que tener en cuenta. Y hacer un censo de lo que entra y de lo 
que sale, y tenerlo controlado, es lo principal. Despué s vendrá n muchas má s medidas en todo el 
tema, pero lo primordial es tener un censo de todas las embarcaciones que puedan entrar y salir, 
y tenerlas controladas, por supuestoò (Sector pesquero). 
 

8.2.2. !ÄÁÐÔÁÒ ÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅ ÃÏÎÔÒÏÌ 
 

¶ Falta de concienciació n en relació n a los tiempos de pesca y el uso de los sistemas de control. 
 

¶ Prestar atenció n a qué  aspectos se consideran objeto de control. 
 

¶ Mejorar en la transparencia de los datos de capturas (cantidades, precios de venta-ingresos, 
capturas dentro y fuera de la reserva e informació n sobre descartes), usando tecnologías de 
Blockchain que esté n disponibles, con actualizaciones diarias, para el sector pesquero. 

 

¶ Crear una aplicació n electró nica que facilite la participació n activa en la que los pescadores 
profesionales y recreativos puedan declarar sus capturas y los desembarcos que realizan, y para 
que los buceadores declaren las especies que pueden ver y la masa de pescado que observan 
dentro de la RMIP. 

 

¶ Demanda de seguimiento de la actividad recreativa, dentro y fuera de la reserva, mediante cajas 
verdes, cajas azules y hojas de factura. 
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9. -)#2/0/.%.#)!3 3/"2% #)%.#)! 9 2-)0 
 
La segunda sesió n de la jornada tiene lugar el día 24 de mayo y tiene como objetivo identificar claves sobre 
las fases seguimiento científico y gestió n adaptativa de las Reservas Marinas de Interé s Pesquero. Este 
objetivo justifica que se invite a expertos científicos a exponer ponencias que ilustren a los participantes 
sobre el seguimiento científico, tanto desde el punto de vista de la biología, como desde las ciencias 
sociales. 

 

9.1. %ÓÔÕÄÉÏÓ ÄÅ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÅÎ #ÉÅÎÃÉÁÓ 3ÏÃÉÁÌÅÓȢ $ÁÖÉÄ &ÌÏÒÉÄÏ ÄÅÌ 
#ÏÒÒÁÌȟ 5ÎÉÖÅÒÓÉÄÁÄ ÄÅ 3ÅÖÉÌÌÁ 
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9.2. -ïÔÏÄÏÓ ÂÉÏÌĕÇÉÃÏÓ ÄÅ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏȡ ÅÆÅÃÔÏ ÒÅÓÅÒÖÁ Ù ÁÐÏÙÏ Á ÌÁ 
ÇÅÓÔÉĕÎȢ *ÏÓÅ !Ȣ 'ÁÒÃþÁ #ÈÁÒÔÏÎȟ 5ÎÉÖÅÒÓÉÄÁÄ ÄÅ -ÕÒÃÉÁ 
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